
Castelo, 60,
Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por .íladrid - 9. Fuera de esta Capital, direcíament. por medió !

de carta a la Administración, con inclusión del importe por
giro postal.

ción y Talleres: Calle del Doctor Cas-

Horas
) y 62, Madrid - 9. Teléis.: Administración,
). Talleres. 2733836. Apartado 93"

ia: De ocho y media de la mañana a dos
de la tarde. Para el público: De nueve a dos.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hermero'
necen abiertos al público desde las diez a las trece i
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda

MAMIENTODE MADRID ;

Secretaría general

Modelo de proposición

(O.—74.7811

LICITACIONES PUBLICAS

L 3 de agosto de 1968.—El Secre-ei*al. P- A., el Oficial Mayor, Ab-z Brogeras.

drid, 2 de agosto de 1968.—El Se-
\u25a0io general, P. A., el Oficial Mayor,
n Sáinz Brogeras.

que se anuncia al público en ami-
ento de lo dispuesto en el artículo
el Reglamento de Contratación de las
oraciones Locales de 9 de enero de

(O.—74.736)

el artículo 82 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales.

-74.779)

Pagos: Por certificaciones de obras, se-
gún informe de Intervención.

Garantía: Provisional, 44.955 pesetas. La
definitiva se señalará conforme determina
el artículo 82 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales.

Objeto: Subasta de obras de pavimenta-
ción de la calle de Francisco Suárez.

Tipo: 2.663.676,47 pesetas.
Plazos: Cuatro meses para la ejecución

y cinco años de garantía.

Autorizaciones: No se precisan
Madrid, 3 de agosto de 1968.—El Se-

cretario general, P. A., el Oficial Mayor,
Abdón Sáinz Brogeras.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristeles, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termine
el plazo de la presentación.

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de les
veinte días hábiles siguiente a aquel en que
aparezca este anuncio en el "Boletín Ofi-
cia! del Estado".

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia .a-
boral, en especial previsión y seguridad so-
cial y protección a la industria española.

(Fecha y firma del licitador.)
Expediente: Puede examinarse en el Ne-

gociado de Contratación de la Secretaría
general.

Modelo de proposición
(en representación de

, con domicilio en
Don ...

vecino de
enterado de los pliegos de condiciones, pre-
supuesto y planos a regir en la subasta de
obras de pavimentación de calzada y ace-
ras en la calle Roy, se compromete a su
ejecución, con arreglo a los mismos, ofre-
ciendo una baja del (en letra y nú-
mero) por ciento respecto a los precios
tipos.

J ya lugar a reclamación alguna y se
'án por desechadas cuantas en este
se presenten.

is expresados pliegos de condiciones
aliarán de manifiesto en la Secretaría
excelentísimo Ayuntamiento (Nego-

de Contratación Municipal), en las
> de diez de la mañana a una de !a
, durante los ocho días hábiles si-
tes al en que este anuncio aparezca
to en el Boletín Oficial de la pro-
i. dentro de cuyo plazo podrán pre-
rse cuantas reclamaciones sean pro-
«es contra dichos pliegos de condi-
s; en la inteligencia de que transcu-
s los ocho días antes mencionados no

Comisión Municipal de Gobierno ha
lado, en sesión-de 31 de julio, apro-
es pliegos de condiciones del concur-

contratar el suministro de 2.400
s de zapatos de box-calf, negro, con
íno al personal del Cuerpo de Poli-
Municipal. Madrid, 3 de agosto de 1968.—El Se-

cretario general, P. A., el Oficial Mayor,
Abdón Sáinz Brogeras.

Autorizaciones: No se precisan

Apertura: Tendrá lugar en el Palo de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termine
el plazo de la presentación.

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguiente a aquel en que
aparezca este anuncio en el "Boletín Ofi-
cial del Estado".

Modelo de proposidón

(en representación de
..., con domicilio en

Don ...
vecino de
enterado de los pliegos de condiciones, pre-
supuesto y planos a regir en la subasta de
obras de pavimentación de calzada y aceras
en la calle de Antonio Salvador, entre las
de Nicolás Sánchez y Ferroviaros, se com-
promete a su ejecución, con arreglo a los
mismos, ofreciendo una baja del (en
letra y número) por ciento respecto z los
precios tipos.

(Fecha y firma del licitador,)

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y seguridad so-
cial y protección a la industria española.

Expediente: Puede examinarse en el Ne-
gociado de Contratación de la Secretaría
general.

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguiente a aquel en que
aparezca este anuncio en el "Boletín Ofi-
cial del Estado".

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termine
el plazo de la presentación.

Autorizaciones: No se precisan
Madrid, 3 de agosto de 1968.—El Se-

cretario general, P. A., el Oficial Mayor,
Abdón Sáinz Brogeras.

(O.—74.778)

Objeto: Subasta de obras de pavimenta-
ción de calzada y aceras en la calle de
Nicolás Sánchez, entre las de Amparo Use-

f; ra y Marcelo Usera.
utica por error material el anua- Tipo: 661,601,90 pesetas,caao en el Boletín Oficial del Es- Plazos: Tres meses para la ejecución y
.oía i i de julio pasado, relativo cinco años de garantía.

-TY. ,avimentacion y complemeu- Pagos: Por certificaciones de obras, se-
:elo Ti--10 ! 6, _ de Villaverde > en- gún informe de Intervención,

.ndnY.
y factoría "Barreircs". Garantías: Provisional, 13.232 pesetas. La

'de 14S-B.!
presupuestode ccn" * definitiva se señalará conforme determina

78 317 in ' pesetas, y no ei el artícu i0 82 del Reglamento de Contra-

rrtn i. V^1**5' como se lecia* tación de las Corporaciones Locales,•nao los demás extremos del rete-

Pagos: Por certificaciones de obras, se-
gún informe de Intervención.

Garantías: Provisional, 40.788 pesetas. La
definitiva se señalará conforme determina
el artículo 82 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales.

Objeto: Subasta de obras de pavimenta-
ción de calzada de las calles Emilia Balles-
ta, Doctor Ig!esias Fernández y Los Cace
renos

Tipo: 2.385.835,20 pesetas.
Plazos: Cuatro meses para la ejecución

y dos años de garantía.

(O.—74.786)

Modelo de proposidón

(en representación de ),
con domicilio en ,

Don ...
vecino de
enterado de los pliegos de condiciones, pre-
supuesto y planos a regir en la subaste de
obras de pavimentación de calzada de. las
calles Emilia Ballesté, Doctor Iglesias Fer-
nández y Los Cacereños, se compromete a
su ejecución, con arreglo a los mismos, ofre-
ciendo una baja del (en letra y núme-
ro) por ciento respecto a los precios tipos.

Asimismo se obliga al cumplimiento de

lo legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y seguridad so-
cial y protección a la industria española.

(Fecha y firma del licitador.)

Expediente: Puede examinarse en el Ne-
gociado de Contratación de la Secretaría
general.

¡arias

í83.964,30 pesetas
• "os meses para la ejecución y
°* de garantía.

rrneVeTtÍfÍCaciones de °bras, se-
. e de Intervención.

'"at,2*S£.„onal'. 7-680pesetas- La
» 82 del rÍ , conf°™e determina el
CornoL;^ am

T
ent0 de Contrataciónporaciones Locales

Objeto: Subasta de obras de pavimenta-
ción de calzada y aceras en la calle Roy.

Tipo: 461.845,75 pesetas.
Plazos: Dos meses para la ejecución y

cinco años de garantía.
Pagos: Por certificaciones de obras, se-

gún informe de Intervención.
Garantías: Provisional, 9.237 pesetas. La

definitiva se señalará conforme determina

Subasta de obras de pavimenta-
a.zada y aceras en la calle Ant_-
M. entre las de Nicolás Sánchez

(O.—74.785)

Don ...
vecino de

Modelo de proposidón

(en representación de
...., con domicilio en

enterado de los pliegos de condiciones, pre-
supuesto y planos a regir en la subasta de
obras de pavimentación de calzada y ace-
ras en la calle de Nicolás Sánchez, entre

Amparo Usera y Marcelo Usera, se com-
promete a su ejecución, con arreglo a los
mismos, ofreciendo una baja del (en

letra y número) por ciento respecto a los
precios tipos.

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia la-
bora!, en especial previsión y seguridad so-
cial y protección a la industria española.

(Fecha y firma del licitador.)

Expediente: Puede examinarse en el Ne-
gociado de Contratación de la Secretaria
general.

(en representación de )..... con domicilio en
Don ...

vecino de
enterado de los pliegos de condiciones, pre-
supuesto y planos a regir en la subasta de
obras de pavimentación de la calle Fran-
cisco Suárez, se compromete a su ejecu-
ción, con arreglo a los mismos, ofreciendo
una baja del ... ...(en letra y número) por
ciento respecto a los precios tipos.

(Fecha y firma de! licitador.)

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y seguridad so-
cial y protección a la industria española.

Expediente: Puede examinarse en el Ne-
gociado de Contratación de la Secretaría
general

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguiente a aquel en que
aparezca este anuncio en el "Boletín Ofi-
cial del Estado".

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termine
el plazo de la presentación.

Autorizaciones: No se precisan
Madrid, 3 de agosto de 1968.—El Se-

cretario general, P. A., el Oficial Mayor,
Abdón Sáinz Brogeras.

OFICIALOLETIN
DE LA PROVINCIA DE MADRID

Depósito Legal. M-2-1958

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA Dfc INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE

Trimestre, 150 pesetas; semestre, 300, y un año, 600
II timbre,

Anuncios, línea o fracción, veime pesetas.
Las líneas se miden por el tota! del espa.io que ocupe el ar
Los anunciantes vienen obligados al pag,

asente que ios señores Alcaldes y Secretarios
sie Boletín, dispondrán que se deje un
•n el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.
Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 pág

ñas, 5.Ü0 ptas.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ón del Boletín Oficial, calle del Doctor



129.000,—
100.000,—
195.000,—
143.000,—
124.000,—
100.000,—
140.000,-
85.000,-

132.000,—
116.000,—
97.000,-

112.000,—
137.000,-
90.000-

(O.- -74.783)

Modelo de proposidón

Garantías: Provisional: 21.915 pesetas. La
definitiva se señalará conforme determina
el artículo 82 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Locales.

Pagos: Por certificaciones de obras, se
gún informe de Intervención.

Objeto: Subasta de obras de pavimenta-
ción de calazda y aceras e instalación de
hocas de riego en la calle de Roncesvalles.

Tipo: 1.120.990,71 pesetas.
Plazos: Tres meses para la ejecución y

cinco años de garantía.

Silo de Torresandino
Silo de Rota
Silo de Porzuna
Silo de Alcaracejo
Silo de Espejo ...
Silo de Las Pedroñeras
Silo de Villamayor de Santiago
Silo de Cifuentes
Silo de Fuente de Piedra ...
Silo de Lorca
Silo de Astudillo
Silo de Ayllón
Silo de Nava del Rey
Ampliación Silo Torrijos ... .

Madrid, 30 de julio de 1968.—El Se-
cretario general, P. A., el Oficial Mayor,
Abdón Sáinz Brogeras.

Aprobado- inicialmente por el excelentí-
simo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 22
del actual mes de julio, el Proyecto de Plan
Parcial de Ordenación presentado por don
José López Martí, para terrenos sitos en el
Polígono denominado "Virgen de la Salud",
en Hortaleza, conforme a los nuevos pla-
nos presentados por el promotor, que figu-
ran unidos oficialmente al expediente, con
las demás condiciones que dicho acuerdo
señala, se pone en general conocimiento que
el expediente de su razón podrá ser exa-
minado en la Gerencia Municipal de Urba-
nismo, Negociado de Ordenación Urbana,
Barceló, 6, durante el término de un mes,
contado a partir del día siguiente al en que
aparezca este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, dentro de cuyo plazo
se habrán de presentar, en el el Registro ge-
neral de la misma, cuantas reclamaciones
suscite el acuerdo de referencia.

(O.—74.773)

Madrid, 31 de julio de 1968.—El Se-
cretario general, P. A., el Oficial Mayor,
Abdón Sáinz Brogeras.

de referencia.

Aprobado inicialmente el Proyecto de
Plan Parcial de Ordenación de terrenos si-
tos en la avenida de los Hermanos García
Noblejas, presentado por la "Compañía Ma-
drileña de Urbanización, S. A." y otros,
conforme a los nuevos planos aportados por
la entidad promotora, que figuran oficial-
mente unidos al expediente, se pone en ge-
neral conocimiento que el mismo podrá ser
examinado en la Gerencia Municipal de Ur-
banismo, Negociado de Ordenación Ur-
bana, Barceló, 6, durante el término de un
mes, contado a partir del día siguiente al
en que aparezca este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, dentro de cu-
yo plazo se habrán de presentar, en el Re-
gistro general de la misma, cuantas recla-
maciones o sugerencias suscite el acuerdoAutorizaciones: No se precisan

Madrid, 3 de agosto de 1968. —El Se-
cretario general, P. A., el Oficial Mayor.
Abdón Sáinz Brogeras.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termine
el plazo de la presentación.

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguiente a aquel en que
aparezca este anuncio en el "Boletín Ofi-
cial del Estado".

Expediente: Puede examinarse en el Ne-
gociado de Contratación de la Secretaría
general.

Don ...
vecino de
enterado de los pliegos de condiciones, pre-
supuesto y planos a regir en la subasta de
obras de pavimentación de calzada y aceras
e instalación de bocas de riego en la calle
de Roncesvalles, se compromete a su eje-
cución, con arreglo a los mismos, ofrecien-
do una baja del (en letra y número)
por ciento respecto a los precios tipos.

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia a-
boral, en especial previsión y seguridad so-
cial y protección a la industria española.

(Fecha y firma del licitador.)

(en representación de ),
..., con domicilio en ,

Modelo de proposidón

(O.—74.774)

Local

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de \u25a0.dmiiiistrarióii

RESOLUCIÓN por la que se visa la mo-
dificación de la plantilla de personal de
la Excma. Diputación Provincial de Ma-
drid.

Objeto: Subasta de obras de pavimenta-ron de las calles de Andrés Obispo, Serva-
tor y p'aza del Mar del Plata.

Tino: 2.691.926,29 pesetas.
Plazos: Seis meses para la ejecución y

cinco años de garantía.
Pagos: Por certificaciones de obras, se-

gún informe de Intervención.
Garantías: Provisional, 45.378 pesetas. La

definitiva s e señalará conforme determina
el artículo 82 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales.

La garantía provisional exigida para acu-
dir al presente concurso subasta habrá de
constituirse, por los importes reseñados, en
metálico o en títulos de la Dauda PúblLa,
en la Caja General de Depósitos o en sus
Sucursales. También será admitido a dichos
efectos, el afianzamiento mediante aval ban-
cario, formalizado en los términos que se
previenen en la Orden del Ministerio de Ha-
cienda de 10 de mayo de 1968 ("B. O. de!
Estado" del 18 del mismo mes), acredita-
da su toma de razón en la Caja General
de Depósitos.

2.° Plazo de ejecución y fecha para su
iniciación.

El plazo de entrega de cada una de las
obras concursadas no será superior a ca-
torce meses, contados a partir de la fecha
de adjudicación, debiendo iniciarse dichas
obras dentro de los quince días siguientes
a la misma fecha.

4.° Clasificación que han de acreditar
los empresarios para tomar parte en el con-
curso subasta.

Los püegos de condiciones particulares y
las generales facultativas y económico-ju-
rídicas, proyectos y demás antecedentes, es-
tarán a disposición de los señores licitado-
res, en las Oficinas de la Dirección General
del Servicio Nacional de Cereales (Benefi-
cencia, 8 y 10), Madrid, todos los días la-
borables, desde las diez a las trece horas.

3." Oficinas o Dependencias de la Ad-
ministración donde estén de manifiesto el
proyecto, pliego de cláusulas administrati-
vas, particulares y demás elementos.

5.° Plazo y lugares para la presentación
de las proposiciones.

Los licitadores habrán de hallarse clasifi-
cados, provisionalmente, en el grupo C) (edi-
ficaciones y urbanizaciones), de los com-
prendidos en el artículo 3.° del Decreto
838/66, de 24 de marzo, cuando el pre-
supuesto de ejecución de las obras sea su-
perior a cinco millones de pesetas, de con-
formidad con lo dispuesto en el referido De-
creto y en la Orden del Ministerio de Ha-
cienda de 16 de mayo de 1967, o en su ca-
so, presentar la declaración previste ea el
artículo 97 del Reglamento General de Con-
tratación para la aplicación de la ley de
Contratos del Estado, aprobada por De-
creto 3354/67, de 28 de diciembre.

Las proposiciones se podrán referir a
obras aisladas o al conjunto de las catorce
obras que se concursan, o a parte de ellas,
pudiéndose adjudicar individualmente o
agrupadas.

6.° Modelo de proposición o referencia
al mismo.

Se admitirán las citadas proposiciones,
durante el horario oficial de oficina de la
mañana y dentro de los veinte días hábiles,
contados a partir del siguiente de la publi-
cación del presente anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado", y hasta las doce hoias
del día que finalice dicho plazo.

Dichas proposiciones deberán formularse
según modelo que se acompaña, dirigidas
al ilustrísimo señor Director general del
Servicio Nacional de Cereales (Beneficen-
cia, 8 y 10), Madrid, presentadas en el Re-
gistro de dichas Oficinas Centrales, hacien-

do constar en los sobres el motivo del pre.
senté concurso subasta.

8.° Documentos que deben presentar la»
licitadores.

La documentación que se presente a este
concurso subasta deberá estar reintegrada
de conformidad con lo que se establece en
la vigente ley del Timbre.

7.° Lugar y hora de licitación
La apertura de pliegos presentados ten-

drá lugar en la fecha y hora que se indi-
quen en el tablón de anuncios de la Di-
rección General de este Organismo, en el
Salón de Actos de las Oficinas Centra'es
del Servicio Nacional de Cereales, situadas
en esta capital, en la calle y números men-
cionados, ante la mesa designada al efecto.

En el sobre primero de los determina-
dos en el pliego de condiciones particurales
deberá incluirse certificación acreditativa
de haber ejecutado, a satisfacción, obras
de análoga naturaleza y cuantía o de reu-
nir aptitudes técnicas y económicas para la
ejecución de las obras a que se refiere el
concurso subasta.

El segundo sobre deberá contener los do-

cumentos siguientes:

Hijas

nal. •tadoi«s **'En el tercer sobre de los he*<* 3¡B-brá de presentarse la proposicion , q

ca, ajustada según se dice al
se acompaña. c, §_

Madrid, 1 de agosto de 1968.
tario general, José Benayas oart

puestos correspondientes.
e) Carnet de Empresa con resp

dad, conforme a lo establecido en

creto de 26 de noviembre de 1^•
f) R-sguardo justificativode hac

tituído la correspondiente fianza v

correspondientes.
d) Justificante de hallarse al c"

en el pago de los Seguros Sociales

b) Primera copia de la escritura pu&f

ca correspondiente o testimonio notarial
la misma, que acredite la personalidad a

firmante de la proposición, cuando
«^•actúe en nombre y representación de

personal individual.
c) Cuando se trate de Empresas, Cora-

pañías o Sociedades, además de la cert

ción relativa a incompatibilidades, qu

terminan el Real Decreto de 24 de oic

bre de 1928 y el Decreto de 13 de mayo

1955, documento que justifique su e» _
cia legal, su capacidad para celebrare
trato y los que autoricen al firnialT .„,£
proposición para actuar en nombre a >-

Ha, debiendo estar igualmente '^""¡oj-
ias firmas estampadas en las certiti

a) Certificado expedido por la Junta de
Contratación Administrativa del Ministerio
de Hacienda o testimonio notarial del mis-

mo, acreditativo de la calificación provisio-
nal del licitador, cuando el presupuesto de
ejecución de las obras sea superior a cmco
millones de pesetas, y si no alcanzara este

importe, presentará declaración jurada de

que en el momento actual no tiene cons-
tadas con el Estado otras obras que con las

concursadas puedan superar la cifra de cin-

co millones de pesetas.

ertura: Tendrá lugar en el Patio de
ales, a la una de la tarde de! primer

Presentación de plicas: En dicho Nego-
hasta las trece horas, dentro de tos

te días hábiles siguiente a aquel en que
zea este anuncio en e! "Boletín Ofi-

del Estado".

Expediente: Puede examinarse en el Ne-
gociado de Contratación de la Secretaría

¡ral.

(Fecha y firma del licitador.)

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y seguridad so-
cial y protección a la industria española.

enterado de los pliegos de condiciones, pre-
supuesto y planos a regir en la subasta de
obras de pavimentación de las calles de
Andrés Obispo, Servator y plaza del Mar
del Plata, se compromete a su ejecución,
con arreglo a los mismos, ofreciendo una
baja de (en letra y número) por cien-
to respecto a los precios tipos.

Don ...
vecino de

(en representación de ),
..., con domicilio en ,

Madrid, 30 de julio de 1968. — El Di-
rector general, Manuel Sola Rodríguez
Bolívar.

Todas las expresadas plazas quedan cla-
sificadas en el Grupo C), Servicios Espe-
ciales, Subgrupo b), Servicios.

Una de Linotipista, grado 10.
Una de Ajustador, grado 9.
Una de Estampador, grado 9.
Una de Tipógrafo, grado 9.
Una de Oficial Minervista, grado 9.
Una de Mozo de Imprenta, grado 5

Una de Regente de la Imprenta Provin-
cial, grado 13.

De conformidad con el artículo 13 del
vigente Reglamento de Funcionarios de
Administración Local y consecuentemen-
te a lo fallado por sentencia de la Sala se-
gunda de lo Contencioso - Administrativo
de la Audiencia Territorial de Madrid,
esta Dirección General ha resuelto otor-
gar su visado a la creación, en la planti-
lla de personal de la Excma. Diputación
Provincial de Madrid, de las siete plazas
que a continuación se relacionan, con ex-
presión del grado retributivo asignado a
cada una de ellas:

(G. C—4.612;
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(Dirección General)

nación Urbana
Gerencia Municipal de Urbanismo. —Orde-

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguiente a aquel en que
aparezca este anuncio en el "Boletín Ofi-
cial del Estado".

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termine
el plazo de la presentación.

Autorizaciones: No se precisan
Madrid, 3 de agosto de 1968.—El Se-

cretario general, P. A., el Oficial Mayor.
Abdón Sáinz Brogeras.

Madrid, 3 de agosto de 1968.—El Se-
cretario general, P. A., el Oficial Mayor,
Abdón Sáinz Brogeras.

Autorizaciones: No se precisan.

día hábil siguiente a aquel en que term'ne
el plazo de la presentación.

i Servicio Nacional de Cereales

(O.—74.784)

El Servicio Nacional de Cereales saca a

1.° Objeto, tipo y garantía provisional
exigida.

CONCURSO subasta para la ejecución por
contrata de las obras de construcción de
trece silos de cereales, situados en diver-
sas localidades y de la ampliación de!
silo de Torrijos (Toledo).

concurso subasta la ejecución n 0r r7^de las obras de construcción de. l™ T"m
Torresandino (Burgos), R ota (C SÍ°?>zuna (Ciudad Real), Alcaracejo v V*'(Córdoba), Las Pedroñeras y Villar! Pe)0
Santiago (Cuenca), Cifuentes Sira), Fuente de Piedra (Málaga), LorX 13"
cia), Astudillo (Palencia), AyUó_ ( Se _??\"
y Nava del Rey (Valladolid) y\

3 !°!ía)
ción del silo de Torrijos (Toíed.)*?*
capacidades, presupuestos de contratfianzas provisionales son los siguientes

y

ANUNCIOS
(O.—74.782) Presupuesto ¥___\u25a0,,

Capacidad de contrata Porvi¿
Tul Pesetas p^™

2

6.448.142,—
4.993.813,—
9.775.111, —7.165.590, —6.185.263, —
5.069.148,—
6.923.498,—
4.252.483 —6.599.410 —
5.802.121, —
4.863.073, —
5.593.471, —
6.849.266 —4.474.262,—



a partir del siguiente al de la publicación
de la presente en este Boletín Oficial.

(A.—52.317)

Madrid, 22 de julio de 1968.—El Ad-
ministrador, P. S. José Rojo García.

Sector XIII zona regable de Orellana (Ba-
dajoz y Cáceres). (13.802/1968.)

Se previene a la persona en cuyo pe-
der se halle que lo presente en este Cen-
tro, ya que están tomadas.las precauciones
oportunas para que no se entregue el de-
pósito sino a su legítimo dueño, quedando
dicho resguardo sin ningún valor ni efec-
to transcurridos dos meses desde la pu-
blicación de este anuncio sin haberlo pre-
sentado, con arreglo a lo dispuesto en su
Reglamento

ANUNCIO

Comisaría de Aguas del Tajo

, con domicilio en , calle

número , enterado del anun-
hiLrio en el "Boletín Oficial del Es-

Zf£t de agosto de 1968, por

Y Servicio Nacional de Cereales, asi como

a las condiciones generales, facultativas y

económicas y de los requisitos y antecedm-

,1 exigidos para tomar parte en el con-
YYrso subasta a que se refiere, para a ad-
i,,dicación de las obras de los Silos de ...

(o ampliación del Silo de Torrijos), ha-

ce constar que dispone de todos los mate-

riales y elementos necesarios para dichas

obras (u obra), comprometiéndose a reali-

zarla (s) por un importe de pesetas,
que supone una baja del por ciento
(en el caso de ser varias obras, deben con-
signarse, por separado, los datos de cada

una de ellas), sobre el Cuadro de Precios
número 1 del Proyecto (o Proyectos), que

declara conocer y en los plazos señalados
(Fecha y firma)

(O.—74.757)

Modelo de proposición

iomisaría General de Abastecimien-
tos y Transportes

Delegación Provincial

igosto

Relación de los artículos que tienen fi-
jado precio máximo de venta al público,
indicando los que regirán durante el mes de

ar blanquilla, 15,50 pesetas kilo; ter-
5,40; pilé, 15,70; granulada especial,
cortadillo refinada, 20; estuchada

"Asfaltos y Construcciones Elsan, S. A.",
domiciliada en Madrid-14, Cedaceros, 4, ha
presentado en esta Comisaría instancia,
acompañada del oportuno proyecto, soli-
citando autorización para aprovechar li-
tros 13,88 por segundo de agua del arro-
yo Los Migueles, en término municipal de
Madrid (ídem), con destino a usos indus-
triales, sin consumo, y. en cumplimiento
de lo prevenido en los artículos 15 de la
Instrucción de 14 de junio de 1883 y 16
del Real Decreto-ley núm. 33, de 7 de
enero de 1927, ha acordado esta Comi-
saría de Aguas del Tajo su publicación
en Madrid, "Boletín Oficial del Estado",
y abrir la información pública correspon-
diente por el plazo de treinta días, que
empezará a contarse a partir de la fecha
siguiente a la de inserción de este anun-
cio en el "Boletín Oficial" citado, para
que durante el mismo puedan los particu-
lares y Entidades interesados presentar en
esta Comisaría y en la Alcaldía de Ma-
drid las reclamaciones que consideren per-
tinentes contra la indicada petición, que-
dando al efecto de manifiesto el expedien-
te y proyecto en estas oficinas, sitas en
Madrid, Nuevos Ministerios, para cuantos
deseen examinarlos. (1-1.894.)

importación superior natural, 165; impor-
tación superior torrefacto, 153; importación
corriente natural, 147; importación corrien-
te torrefacto, 137; importación africano ña-
tora!, 119; importación africano torrefacto,

En las localidades donde no exista fá-
rica de azúcar o almacén mayorista, los
recios anteriores no podrán recargarse en
I coste estricto del transporte desde fá-
rica o almacén más próximo.
Aceite vegetal (soja), 23 pesetas litro.
Arroz de primera, 13,20 pesetas kilo; ma-

zado, 13,30.
Café nacional Duboski natural, 126 pe-

etas kilo; Duboski torrefacto, 117; Robus-
a natural, 119; Robusta torrefacto, 112;
iberia natural, 117; Liberia torrefacto, 109;

Carne de-vacuno congelada primera, 79
*•<\u25a0 kilo; segunda, 56; tercera, 28; car-

cuno refrigerada primera, 110; se-
suda, 60; tercera, 40.Piezas obligatorias de pan flama 800 gra-os. 6,80 pesetas; candeal 800 gramos, 7,10.
Madrid, 2 de agosto de 1968.

(G. C—4.585)

Madrid, 31 de julio de 1968. — El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-
Rato.

(G. C—4.561)

Todas las obras a ejecutar se efectua-
rán en terrenos propiedad de la Sociedad
peticionaria y de dominio público cuya
ocupación se solicita.

Las obras consisten en la construcción
de una toma de aguas en la margen dere-
cha del arroyo Los Migueles, donde se
instalará un grupo electrobomba de 40
CV. de potencia, con su correspondiente
tubería de aspiración para la captación de
las aguas e impulsión de las mismas has-
ta los puntos de su utilización, que serán
en planta asfáltica y equipos de macha-
queo. Una vez utilizadas las aguas, és-
tas serán devueltas al río mezcladas con
el polvo producido en las citadas plan-
tas y serán previamente tratadas en tres
arquetas de decantación destinadas a eli-
minar las materias en suspensión.

(O.—74.740)

Caja General de Depósitos
\u25a0viado el resguardo expedido por es-! general con los números 508,486
«da y 284.517 de registro, corr.s-
2:If marz<> 1967, propiedad "Fo-ae ubras y Construcciones", res-jon-
't.ata Proyecto general saneamientosuelo de Madrid, sustitución obli-a-
\u25a0nortiada resguardo núm. 498 237.ei depósitos 500 pesetas. (7.985/

<-=0<>o=-> 1

MADRID

Delegaciones Provinciales

h.i
a la Persona en cuyo po-

oi,íe qU-6 l0 Presente en este Cen-
Hue están tomadas las precauciones
s~ n

para 1ue no se entregue el de-
es °„_ a

U le Sítim° dueño, quedando

isciS 0 *? nin§ún valor ni *«.dos dQs meses dgsde
ae este anuncio sin haberlo pre-• con arreglo a lo diSpuesto en su Dadin, S. A. — Juan del Risco, 24. —

Madrid. — Referencia contable número
3912. — Año 1968. — Cantidad a ingre-
sar 145.280 pesetas.

Cantidad a ingresar 161.688 pesetas.

Actividades Industriales, S. A. — Eze-
quiel Solana, 20. — Madrid. — Referencia
contable número 3896. — Año 1968. —

Cominex, S. A. — Avda. José Antonio,

número 15. — Madrid. — Referencia con-
table número 3873. — Año 1968. — Can-
tidad a ingresar 90.414 pesetas.

Weir Española, S. A. — O'Donnell,
número 9. — Madrid. — Referencia' con-
table número 3868. — Año 1968. — Can-
tidad a ingresar 1.600 pesetas.

Dirpe, S. L. — Avda. José Antonio,
número 68. — Madrid. — Referencia con-
table número 3766. — Año 1968. — Can-
tidad a ingresar 381 pesetas.

.. — Avenida
\u25a0— Referencia
Año 1968. —

Cantidad a ingresar 1.374 pesetas

Industrias Manresa, S. L,
Pedro Diez, 21. — Madrid,
contable número 3739. — .

Proceso Trasvisol, S. A. — Bellver,
número 30. — Madrid. — Referencia con-
table número 3687. — Año 1968.—Can-
tidad a ingresar 23.556 pesetas.

Cantidad a ingresar 165.323 pesetas

Constructora Inmobiliaria Ronda, So-
ciedad Anónima. — Conirsa. — Cristóbal
Bordiú, 19 y 21. — Madrid. — Referencia
contable número 3676. — Año 1968. —

Cantidad a ingresar 2.480 pesetas

Rugico, S. A. — Avenida de América,
número 33. — Madrid. —Referencia
contable número 3612. — Año 1968, —

Cantidad a ingresar negativa,

Serrano, 161. — Madrid,

contable número 3581. —

Industria del Mobiliario Español, So-
ciedad Anónima. — Inmobe, S. A. —

— Referencia
Año 1968. —

Año 1968.—Cantidad a ingresar negativa.

Señal, S. A.—Canillas, 23.—Madrid.—
Referencia contable número 3572. —
Cantidad a ingresar negativa.

Cía. Auxiliar de Comercio, S. A. —
Montera, 45. — Madrid. — Referencia
contable número 3566. — Año 1968. —

Española de Tintas, S. L. — Canillas,
número 42. — Madrid. — Referencia con-
table número 3554. — Año 1968. — Can-
tidad a ingresar 22.040 pesetas.

Martínez Salido y Cía., S. L. — Plaza
Tirso de Molina, 16. — Madrid. — Refe-
rencia contable número 3551. •— Año
1968. — Cantidad a ingresar 3.570 pesetas.

Emilio Heras y Cía., S. R. C. — General
Mola, 47. — Madrid. — Referencia con-
table número 3549. — Año 1968. — Can-
tidad a ingresar 258.696 pesetas.

La Chorronera, S. A. — Embajadores»
número 59. — Madrid. — Referencia con-
table número 3543. — Año 1968. — Can-
tidad a ingresar 55.860 pesetas.

Plaza de
Referencia— Año 1968. —

Cantidad a ingresar 5.862 pesetas.

Antigua Casa Marín, S. A
Herradores, 10. — Madrid
contable número 3539

Torre de Madrid, planta 13, número 7. -—
Madrid. —\u25a0 Referencia contable número
3399. — Año 1968. — Cantidad a ingre-
sar 746.327 pesetas.

Daída, S. L. — General Perón, 52. —
Madrid. — Referencia contable número
3521. — Año 1968. — Cantidad a ingre-
sar 33.000 pesetas.

Referencia contable número 3505. — Año
1968. — Cantidad a ingresar 297 pesetas.

Comercial Técnica Hispania, S. A.
Costanilla de los Angeles, 9. — Madrid.

Gama, S. L. — Goya, 6. — Madrid. —
Referencia contable número 3495. — Año
1968. — Cantidad a ingresar 982 pesetas.

Miquel y Presa, S. L. — Avda. Menén-
dez Pelayo, 131. — Madrid. — Referencia
contable número 3490. — Año 1968. —
Cantidad a ingresar 10.178 pesetas.

Madrid. — Referencia contable número
3528. — Año 1968. — Cantidad a ingre-
sar 17.729 pesetas.

La Agrícola Industrial del Jarama, So-
ciedad Anónima. — San Marcos, 37. —

rd'p de 'Tuni° de 1968.—El Admi-
' r- '='•. José Rojo García.

(A.—52.309)

I Don Miguel Fernández Rodríguez. —} Virgen de Lourdes, 42. — Madrid. — Re-
I ferencia contable números 80-81. — Año
' 1968. — Cantidad a ingresar 1.500 pese-

tas. — 1.500 pesetas.

Bazán, 13 Madrid,

j table números 52-53. — Año 1968. —
i Cantidad a ingresar 1.500 pesetas. — 1.500
j pesetas.

— Referencia con-

IMPUESTOS SOBRE EL LUJO
Doña-María Calvo Rojo.—Emilia Pardo

Relación de los contribuyentes deudores
a la Hacienda por el concepto de

Electrónica General Ibérica, S. A. —
Alberto Alcocer, 14. — Madrid. — Refe-
rencia contable número 3387. — Año
1968. — Cantidad a ingresar 38.504 pe-

Cantidad a ingresar 107.108 pesetas

Velázquez,
— Referencia

— Año 1968. —

Cantidad a ingresar 53.856 pesetas,

Cantidad a ingresar 106.560 pesetas
Sima Española, S. A

número 24. — Madrid
contable número 3360

Sanatorio de los Jeringas, S. L. — Dos
de Mayo, 5. — Madrid. — Referencia
contable número 3254. — Año 1968. —

Sanatorio de los Jeringas, S. L. — Dos
de Mayo, 5. — Madrid. — Referencia
contable número 3253. — Año 1968. —

Suministros Industriales Gayba, S. L. —
Avenida de los Caídos, 19. — Madrid. —Referencia contable número 3249. —
Año 1968. — Cantidad a ingresar 85.500
pesetas.

— Pilar de
Referencia— Año 1968. —

Modelos Beltrán, S. L. — Farraz, 5. —
Madrid. — Referencia contable número
3235. — Año 1968. — Cantidad a ingre-
sar 5.547 pesetas.

Cantidad a ingresar 37.800 pesetas

Columbus Eléctrica, S. L
Zaragoza, 29. — Madrid
contable número 3230

Morera, S. L. — Avda. José Antonio,
número 32. — Madrid. — Referencia con-
table número 3228. — Año 1968. — Can-
tidad a ingresar 7.525 pesetas.

Taula, S. L. — Piamonte, 16, 3.°. —
Madrid. — Referencia contable número
3224. — Año 1968. — Cantidad a ingre-
sar 11.359 pesetas.

Verdadero Viena, S. L. — Los Madra-
zo, 10. — Madrid. — Referencia contable
número 3174. — Año 1968. — Cantidad
a ingresar 10.052 pesetas.

Manuel Marín y C. Campo, S. L. —
Editores. — Mayor, 4. — Maedrid. —
Referencia contable número 3167. —
Año 1968. — Cantidad a ingresar 18.521
pesetas.

Investigaciones Químicas Nesquí, So-
ciedad Anónima. — Ferroviarios, 97. —Madrid. — Referencia contable número
3100. — Año 1968. — Cantidad a ingre-
sar 15.836 pesetas.

Muebles Duramás, S. A. — Almirante,
número 16. — Madrid. — Referencia con-
table número 3093. — Año 1968. — Can-
tidad a ingresar 21.082 pesetas.

Distribuidora de Auto, Vehículos y
Materiales Nacionales Trans. — M. de
Zafra, 13. — Madrid. — Referencia con-
table número 3072. — Año 1968. — Can-
tidad a ingresar 35.700 pesetas.

Regie-Prensa, S. A. — Princesa, 1. —
Madrid. — Referencia contable número
3058. — Año 1968. — Cantidad a ingre-
sar 51.168 pesetas.

Negocios Agrícolas e Industriales, So-
ciedad Anónima. — Toledo, 154. — Ma-
drid. — Referencia contable número
3044. — Año 1968. — Cantidad a ingre-
sar 152.832 pesetas.

Construcciones Aurora, S. A. — Isabel
la Católica, 12. — Referencia contable
número 310. — Año 1968. — Cantidad
a ingresar 17.498 pesetas.

Fortis y Cía., S. L. — Puerta del Sol,
número 2. \u25a0— Madrid. — Referencia con-
table número 241, — Año 1968. — Can-
tidad a Ingresar 11.638 pesetas.

Cantidad a ingresar 25.536 pesetas,
El Soto, S. A. — Tutor, 9, 4.°. — Ma-

drid.—Referencia contable número 239. —
Año 1968. — Cantidad a ingresar 59.341
pesetas.

Cantidad a ingresar 31.913 pesetas.
Construcciones Locales de Ingeniería,

Replantos y Obras, S. L. — Plaza de los
Mostenses, 7. — Madrid. — Referencia
contable número 238. — Año 1968. —

Rivera, S. A. — Virgen de la Roca,
número 1, 3.°. — Madrid. — Referencia
contable número 226. — Año 1968. —

Cantidad a ingresar 68.380 pesetas,

Viajes Turismos, S. A.
Antonio, 88. — Madrid
contable número 216

Miguel Prado de la Cuesta, S. L. —
Amado Ñervo, 4, 4.°. — Madrid. — Re-
ferencia contable número 214. — Año
1968. —Cantidad a ingresar 2.235 pesetas.

Avda. José— Referencia
— Año 1968. —

IMPUESTOS SOBRE SOCIEDADES

Relación de los contribuyentes deudores
a la Hacienda por el concepto de

Inmobiliaria Fray Juan Gil, S. A,
setas

Genera, T*g™do expedido por es-
3 6rvda 7C™!^ núm"os 15.216
fe 20 ao„.; .„de registro, corres-
Por 26S^° 1962> en metí^ sm
">gton, s Ap,?setas' Propiedad de
un"n*stro'_ \u25a0 ' fara adJudicac!ón
ia eleva. ¡«Y, lnstalación maquinariaaCl0n a§ua riego ampliación

General de Depósitos

Tercero: Que en todos los plazos rese-
ñados se entenderán días hábiles, contados

Segundo. Que en caso de disconformi-
dad con las cantidades indicadas pueden
interponer el oportuno recurso de reposi-
ción ante la Oficina Liquidadora del
Impuesto en el plazo de ocho días y re-
clamación ante el Tribunal Económi-
co Administrativo en el de quince, sin
que la interposición de cualquiera de estos

recursos origine la suspensión en el pago
de las cuotas correspondientes; y

Primero. Que deberán ingresar las
cantidades que se consignan en la citada
relación en la Sección de Caja de esta
Delegación en el plazo de quince días,
transcurrido el cual sin haberlo verificado
se procederá a la exacción por la vía de
apremio

Por la presente se notifica a los contri-
buyentes comprendidos en la relación que
a continuación se inserta y que se ausen-
taron sin dejar señas de los domicilios fi-
gurados en los documentos fiscales que
posee esta Delegación:

VIERNES 9 DE AGOSTO

Don
de

" —«r~ —-•£_.>_ =_

.—4.586)(G. C

Azuc
ida, 1

NOTA-EXTRACTO

de va

3



Coexin, S. L. — Nicolás Sánchez, 89. —
Madrid. — Referencia contable números
11780-11781. — Año 1968. — Cantidad

a ingresar 31.000 pesetas. —31.000 pesetas.

contable números 10632-10633. — Año
1968. — Cantidad a ingresar 45.763 pese-
tas. —- 45.768 pesetas.

(O—74.758)(G. C—4.573)

San Agustín del Guadalix, 2 de agosto
de 1968.—El Alcalde, Rufino Berrocal

Se halla expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, el expedien-
te de suplemento de crédito con cargo al
superávit del ejercicio anterior, para que
en el plazo de quince días puedan presen-
tarse las reclamaciones que se estimen per-
tinentes.

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIXLos Certales, S. A. — Plomo, 12. —
Madrid. — Referencia contable números
304-305. -. Año 1968. — Cantidad a in-
gresar 92.750 pesetas. — 92.750 pesetas.

Don Gabriel Rodríguez Rodríguez "Al-
donza". — Zorrilla, 21. — Madrid. —Referencia contable números 336-337. —Año 1968. — Cantidad a ingresar 20.567
pesetas. — 20.567 pesetas.

Don Luis Prego de Oliver. — López
de Haro, 3. — Madrid. — Referencia con-
table números 198-199. — Año 1968. —Cantidad a ingresar 3.500 pesetas.—3.500
pesetas.

Don Antonio Monros Breu. — Carlos
Arniches, 7. — Madrid. — Referencia
contable números 166-167.—Año 1968.—Cantidad a ingresar 1.500 pesetas. —1.500
pesetas.

Doña Laura Mansanet. — Princesa,
número 37. — Madrid. — Referencia con-
table números 160-161. — Año 1968. —
Cantidad a ingresar 5.000 pesetas. — 5.000
pesetas.

Laboratorios Sulfer, S. A. — Uruguay,
sin número. — Madrid. — Referencia
contable números 150-151.—Año 1968 —
Cantidad a ingresar 12.500 pesetas. —
12.500 pesetas.

Don José González. — Adela Balboa,
número 10. — Madrid. — Referencia con-
table números 96-97. — Año 1968. —Cantidad a ingresar 2.500 pesetas.— 2.500
pesetas.

Cantidad a ingresar 114.000 pesetas,
114.000 pesetas.

Gómez Monche, S. A. — Arregui y
Arruel, 7. — Madrid. — Referencia con-
table números 94-95. — Año 1968. —

Relación de los contribuyentes deudores
a la Hacienda por el concepto de

CONTRIBUCIÓN SOBRE LA RENTA.

Aprobados los pliegos de condiciones que
han de regir en las subastas para el apro-
vechamiento de los pastos en la "Dehesa de
Moncalvillo", durante el año forestal de
1968-1969, se hallan de manifiesto al pú-

blico en la Secretaría de este Ayuntan. ?n-

to, por plazo de ocho días hábiles, a fin de
que puedan presentarse reclamaciones.

San Agustín del Guadalix, 2 de agosto
de 1968.—El Alcalde, Rufino Berrocal.

(G. C—4.574) (O.—74.746)Don S. García Comendador. — Juan
de Dios, 49. — Usera. — Madrid. — Re-
ferencia contable número 64839. — Año
1968. — Cantidad a ingresar 300 pesetas.

Don Germán Montón Larriba. — Aldea
del Fresno, 20. — Madrid. -— Referencia
contable número 64786. — Año 1968. —
Cantidad a ingresar 1.200 pesetas.

Cantidad a ingresar 100 pesetas,

Doña Flora Moreno Moreno.— Aldea
del Fresno, 20. — Madrid. — Referencia
contable número 64555. \u25a0— Año 1968. —

Don F. de Martín Francisco. — Paseo
Santa María de la Cabeza, 53. — Ma-
drid.—Referencia contable núm. 64494. —
Año 1968. — Cantidad a ingresar 2.100
pesetas.

Cantidad a ingresar 3.000 pesetas

Cantidad a ingresar 100 pesetas,
Don Mateo Rivera Fernández. —Marce-

lo Usera, 113. — Madrid. — Referencia
contable número 53416. — Año 1968. —

Madre— Referencia
Año 1968. —

Cantidad a ingresar 100 pesetas
Don Crescencio Pérez Rollo

de Dios, 32. — Madrid
contable número 51297

Don Antonio García Caparros. — Aldea
del Fresno, 11. — Madrid. — Referencia
contable número 51273. — Año 1968. —

COLMENAR DE OREJA
Solicitada licencia municipal por dona

Manuela Oreja Rodríguez, viuda de Euge-

nio González Aguilera, para el estableci-
miento de un local destinado a bar y sa-

lón de baile, en la calle de Madrid, nume-
ro 1, de esta población, queda abierta in-

formación pública por diez días, a fin **
que quienes se consideren afectados de al-

gún modo por esta actividad, puedan iwcei

las observaciones pertinentes.
Colmenar de Oreja, 31 de juliode Víbt.

El Alcalde (Firmado)
(G. C—4.575)

(G. C—4.576)
de (Firmado)

Ayuntamiento. _. a¡c
Getafe, 31 de julio de 1968—ti - '

GETAFE
Solicitado por don José Luis Páramo Fer

nández licencia para apertura almacén en»-
cinería mayor, en calle Marqués, 14, en cui-

plimineto del Reglamento de Activ.cn
Molestas, Insalubres, Nocivas yPeligrosas,^
abre información pública por espacio

diez días, para que aquellas personas q

se consideren afectadas de algún modor
esta actividad, puedan hacer las observ .
nes y reclamaciones pertinentes, dent

plazo expresado, en la Secretaria ae

AYUNTAMIENTOS

ALCORCÓN
Don José Miguel Villaverde Barranc

licita autorización para instalar pe ,
(

de señoras, dos secadores, en 'a

gación Mayor, 9. ¿
Lo que se hace público para _

&
nocimiento, al objeto de que las v
interesadas puedan formular, en e

quince días, las reclamaciones que
pertinentes. 1Q68-'

Alcorcón, a 1 de agosto de "
Alcalde, Manuel Blanco Lurigados.

(G. C-4.577) (O-— 4' '

(G.—5.453)

Madrid, 5 de julio de 1968. — El Dele-
gado de Hacienda (Firmado).

Lo que se hace público de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 80 de la
ley de Procedimiento Administrativo, sir-
viendo la presente de notificación regla-
mentaria.

Don Esteban Velasco Jiménez. — Her-
mosilla, 100. — Madrid. — Referencia
contable número 1013. — Año 1968. —Cantidad a ingresar 132.833 pesetas

Don Julián Rodríguez Coronado. —
Dolores Barranco, 62. — Madrid. — Re-
ferencia contable número 978. — Año
1968. — Cantidad a ingresar 32.213 pe-

setas.

Don Adolfo Manzano Aguado. — Paseo
de los Jesuítas, 32. — Madrid. — Refe-
rencia contable número 972. — Año
1968. — Cantidad a ingresar 3.559 pe-

setas.

Don Manuel Ruiz Salazar. — Juan Tor-
nero, 51. — Madrid. — Referencia con-
table número 971. — Año 1968. — Can-
tidad a ingresar 3.559 pesetas.

Don Manuel Ruiz Salazar. — Juan Tor-
nero, 51. — Madrid. — Referencia con-
table número 970. — Año 1968. — Can-
tidad a ingresar 8.266 pesetas.

Don Juan Sánchez Herrero. — Solana,
número 11. — Madrid. — Referencia con-
table número 835. — Año 1968. — Can-
tidad a ingresar 38.024 pesetas.

Relación de los contribuyentes deudores
a la. Hacienda por el concepto de

IMPUESTO INDUSTRIAL - EXPE-
DIENTES

La Agrícola Industrial del Jarama. —San Marcos, 37. — Madrid. — Referencia

Doña Francisca Redondo de la Calle. —Ronda de Toledo, 8. — Madrid. — Refe-
rencia contable números 6800-6801. —
Año 1968. — Cantidad a ingresar 10.000
pesetas. — 10.000 pesetas.

Reladón de contribuyentes deudores a la
Hacienda por el concepto de TRAFICO

DE EMPRESAS.
Manufacturas Plásticas "El As". —\u25a0

Araucaria, 34. — Madrid. — Referencia
contables números 2649-2650. — Año
1968. — Cantidad a ingresar 20.010 pe-
setas. — 20.010 pesetas.

Plásticos Gimelón. — Carvajales, 12. —Madrid. — Referencia contable números
2883-2884. — Añp 1968. — Cantidad a
ingresar 20.010 pesetas.—20.010 pesetas.

Pingüino, S. A. — Velázquez, 86. —Madrid. — Referencia contable números
3553-3554. — Año 1968. — Cantidad a
ingresar 1.012 pesetas. — 1.012 pesetas.

Pingüino, S. A. — Moratalaz, Polígo-
no H, Local 224. — Madrid. — Referencia
contable números 3567-3568. — Año
1968. — Cantidad a ingresar 1.012 pese-
tas. — 1.012 pesetas.

P. a Macías y Cía. — Preciados, 26. —Madrid. — Referencia contable números
4405-4406. — Año 1968. — Cantidad a
ingresar 1.200 pesetas. — 1.200 pesetas.

Don Daniel Delgado Salas. — Santa
María de la Blanca, 3. — Madrid. — Re-
ferencia contable números 5208-5209. —Año 1968. — Cantidad a ingresar 62.227
pesetas. — 62.227 pesetas.

Don Esteban Hernández Jiménez. —
San Isidoro de Sevilla, 3. — Madrid. —
Referencia contable núms. 6194-6195. —Año 1968. — Cantidad a ingresar 4.660
pesetas. — 4.660 pesetas.

Don Luis Serrano Díaz. — Avenida
General Perón, 2. — Madrid. — Referen-
cia contable números 6208-6209. — Año
1968. — Cantidad a ingresar 2.330 pese-
tas. — 2.330 pesetas.

Cía. Española de Lejías
número 21. — Vallecas.

— Monte Aya,
— Madrid. —

Referencia contable núms. 6448-6449. —
Año 1968. — Cantidad a ingresar 37.364
pesetas. — 37.364 pesetas.

Don Antonio Toledano Pérez. — Real
de Arganda, 3. — Vallecas. — Madrid. —Referencia contable núms. 6450-6451. —Año 1968. — Cantidad a ingresar 16.890
pesetas. — 16.889 pesetas.

Productos Químicos Risalti.'S. A. —
Don Ramón de la Cruz, 12. — Madrid. —
Referencia contable núms. 6454-6455. —Año 1968. — Cantidad a ingresar 9.999
pesetas, 9.998 pesetas

Don Antonio Cacho Sánchez. — Ronda
oledo, 20. — Madrid. — Referencia

contable números 6730-6731. — Año— Cantidad a ingresar 16.000 pese-
- 16.000 pesetas.

Año 1968
pesetas.

Referencia contable número— Cantidad a ingresar 4.155
4989,

Cantidad a ingresar 5.167 pesetas.
Don Federico Martínez de Sola Fer-

nández. — Castelló, 14. — Madrid. —

Cantidad a ingresar 3.328 pesetas.
Herederos de Miguel Clero Batlle. —Máiquez, 10. — Madrid. — Referencia

contable número 4917. — Año 1968.

Don José Jesús Alvarez Rodríguez. —Cea Bermúdez, 43. — Madrid. — Refe-
rencia contable número 4898. — Año
1968. — Cantidad a ingresar 890 pesetas.

Don José García-Síñeriz Pardo-Mosco-
so. — Juan Bravo, 19. — Madrid. — Re-
ferencia contable número 4904. — Año
1968.—Cantidad a ingresar 5.428 pesetas.

Herederos de Miguel Clero Batlle. —Máiquez, 10. — Madrid. — Referencia
contable número 4916. — Año 1968. —

Don Luis de la Rubia Rincón. — Ge-
nova, 31. — Madrid. — Referencia con-
table número 4846. — Año 1968. — Can-
tidad a ingresar 358 pesetas.

Don Francisco Aranda Aranda. — Doc-
tor Esquerdo, 17. — Madrid. — Referen-
cia contable número 4777. —Año 1968.—
Cantidad a ingresar 1.422 pesetas.

Doña María Molinero Alonso. — Mar-
qués de Urquijo, 24. — Madrid. — Refe-
rencia contable número 4771. — Año
1968.—Cantidad a ingresar 3.518 pesetas.

Don Francisco Aranda Aranda. — Doc-
tor Esquerdo, 170. — Madrid. — Refe-
rencia contable número 4775. — Año
1968.—Cantidad a ingresar 1.252 pesetas.

Don Francisco Aranda Aranda. — Doc-
tor Esquerdo, 17. — Madrid. — Referen-
cia contable número 4776. —Año 1968.—Cantidad a ingresar 615 pesetas.

Don José Luis Gutiérrez de Cabiedes. —Ferraz, 22. — Madrid. — Referencia con-
table número 4751. — Año 1968. — Can-
tidad a ingresar 8.570 pesetas.

Don Joaquín Núñez Mora. — Claudio
Coello, 16. — Madrid. — Referencia con-
table número 4765. — Año 1968. — Can-
tidad a ingresar 5.281 pesetas.

Don Francisco Castro Tomás. — Her-
manos Miralles, 18. — Madrid. — Refe-
rencia contable número 4615. — Año
1968. — Cantidad a ingresar 683 pesetas.

Don Francisco Castro Tomás. — Her-
manos Miralles, 1*8. — Madrid. — Refe-
rencia contable número 4616. — Año
1968. — Cantidad a ingresar 698 pesetas.

Don Leopoldo Vizoso Ruiz. — General
Mola, 262. — Madrid. — Referencia con-
table número 4618. — Año 1968. — Can-
tidad a ingresar 3.800 pesetas.

Don Luis Pérez López. — Plaza del
Carmen, 2. — Madrid. \u25a0— Referencia con-
table número 4596. — Año 1968. — Can-
tidad a ingresar 687 pesetas.

Don Federico Martínez de Sola Fer-

GUADALIX DE LA SIERRA
A los efectos del artículo 30 del Regla- , Don Amalio Montes López solicita

mentó de 30 de noviembre de 1961 y con- | rización para instalar cacharrería y

forme a lo dispuesto en las Ordenanzas los de liempeza, en la calle (o P
municipales de Policía urbana de esta lo- San Pedro, 31. ner-calidad, se hace público que el vecino don , Lo que se hace público para g

4

(O.—74.747)

(0—74.748

VIERNES 9 DE AGOSTO

Rufino García Gamo ha solicitado rpara instalar un comercio de ultr Cla
con mostrador-vitrina frigorífica TrlT'11*
tíos y motor de 1/2 HP. ° Vo¡-

Lo que se hace saber a fin d. n,

el plazo de chez días, a contar fi?inserción de este edicto en el BoletS ¿«
cial de la provincia, puedan formular» h¡
observaciones pertinentes. "K

En Guadalix de la Sierra, a 26 _» • ,\u25a0

de 1968.-E1 Alcade (Firmado) ' '°(G . C.-4.529) (0.-74.744)

Don Joaquín Ferrándiz Alvarez de To-
ledo. — Paseo de la Castellana, 68. —
Madrid. — Referencia contable núme-
ro 5097. — Año 1968. — Cantidad a
ingresar 23.860 pesetas.

Don José María Gómez Mesa. — Ara-
piles, 17. — Madrid. — Referencia con-
table número 5046. — Año 1968. — Can-
tidad a ingresar 7.311 pesetas.

Don Felipe Armando Proffer de Calle-
jón. — Alcántara, 9. — Madrid. — Re-

ferencia contable número 5019. — Año
1968.—Cantidad a ingresar 5.176 pesetas.

Referencia contable número 4991. —
Año 1968. — Cantidad a ingresar 5.230
pesetas.

Don Federico Martínez de Sola Fer-
nández. — Castelló, 14. — Madrid. —

nández. — Castelló, 14. — Madrid. —
Referencia contable número 4990. —
Año 1968. — Cantidad a ingresar 4.138
pesetas.

POR BENEFICIOS, INGRESO
A CUENTA.

Relación de los contribuyentes deudores
a la Hacienda por el concepto CUOTA

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Don Pedro Ramón Millán Villamayor solicita licencia para apertura de establecí"

miento de taller mecánico de motoncle-tas, alquiler de bicicletas y venta de ácce"sorios, en calle de Ventura Rodríguez, nú-mero 7.
Lo que se hace público para general co-

nocimiento, al objeto de que las personas
interesadas puedan formular, en el plazo de
diez días, las reclamaciones que estimenpertinentes.

San Lorenzo del Escorial, a 27 de julio
de 1968.—El Alcalde (Firmado)."

(G. C—4.570) * (0.-^74.745)Don Efrén Sánchez Sánchez. — Plaza
General Maroto, 7. — Madrid. — Refe-
rencia contable número 12087. — Año
1968. — Cantidad a ingresar 66 pesetas,

Don Claudio Valle Roda. — Juan de
Vera, 14. — Madrid. — Referencia con-
table números 12848-12849. — Año
1968. — Cantidad a ingresar 3.540 pese-
tas. — 3.540 pesetas.

Año 1968. — Cantidad a ingresar 26 pe-
setas. — 26 pesetas.

Don José Menéndez Cabezas. — Plaza
General Maroto, 33. — Madrid. — Refe-
rencia contable números 12011-12012. —

Don Nicolás López Medina. — Paseo
de las Delicias, 67. — Madrid. — Refe-
rencia contable números 11967-11968. —
Año 1968. — Cantidad a ingresar 1.163
pesetas. — 1.163 pesetas.

Don Antonio Gómez Gil. — Jaime el
Conquistador, 23. — Madrid. — Referen-
cia contable números 11934-11935. —
Año 1968. — Cantidad a ingresar 1.707
pesetas. — 1.707 pesetas.

Don Gonzalo Gil Galán. — Torres Mi-
randa, 22. — Madrid. — Referencia con-
table números 11932-11933. — Año
1968. — Cantidad a ingresar 3.663 -pese-
tas. — 3.662 pesetas.



Pagos: Mediante certificaciones de obra
realizada, expedidas por la dirección téc-
nica.

rtinentes

!poña Primitiva Altero Alcocer solicita
Lrización para instalar peluquería de se-
>ras, dos sillones y dos secadores, en la

He (o plaza) de Alfares, 26.
Lo que se hace público para general co-
cimiento, al objeto de que las personas

teresadas puedan formular, en el plazo de
once días, las reclamaciones que estimen

Notifíquese esta resolución a las partes,
previniéndolas que contra la misma no cabe
recurso alguno dada su cuantía de la recla-
mación formulada, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 153 del Decreto de 21
de abril de 1966.—Firmado y rubricado:
Juan Alfonso Antón-Pacheco.

(B—3.000)

Y para su inserción en el Boletín- Ofi-
cial de la provincia y con el fin de que
sirva de notificación en forma legal al de-
mandada "Empresa Tega", cuyo actual do-
micilio se desconoce, expido el presente,
que firmo y sello en Madrid, a 23 de julio
de 1968.—El Secretario (Firmado).

pietario don Teófilo Rodríguez Aparicio;
la Caja Nacional del Seguro de Accidentes
de Trabajo, como representante del Fondo
de Garantía, y el Servicio de Reaseguros, y
declarando haber lugar a la misma, con-
deno a la empresa patronal primeramente
cita a que abone al actor la indemnización
de siete mil quinientas pesetas (7.500), y
en caso de insolvencia y por su orden, a
las restantes demandadas al abono de !a
mencionada cantidad.

Villa.iciosa de Odón, 31 de julio de
1968.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—4.582) (o.—74.754)

Don
Modelo de proposición

, mayor de edad, vecino de.... con domicilio en la calle , núme-
ro , con Documento N. de Identidad
número , enterado del anuncio publica-
do en el Boletín Oficial de la provincia
número y pliego de condiciones por-
que ha de regirse la subasta de obras de
pavimento de la calle de Lacedón, de esta
localidad, se compromete a la ejecución de
las mismas, con estricta sujeción a las con-
diciones expresadas, por la cantidad de ...

pesetas (en letra)
. Asimismo se compromete a cumplir lo
dispuesto en las leyes protectoras de ta In
dustria. Nacional y del Trabajo en todos sus
aspectos, incluso los de Previsión y Segu-^
ridad Social. (Fecha y firma del propo-
nente).

Territorial de Madrid

Sala Primera de ío Coiiíentioso
Administrativo de la Audiencia

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 1

En Cercedilla, a 31 de julio de 1968.—El
calde (Firmado)
(G. C—4.580)

Lo que se hace saber a fin de que en
íplazo le diez días, a contar desde la in-
rción de este edicto en el Boletín Ofi-
u. de la provincia, puedan formularse las
servaciones pertinentes.

CERCEDILLA
A los efectos del artículo 30 del -Regla-
sito de 30 de noviembre de 1961 y con-
rme a lo dispuesto en las Ordenanzas
inicipaies de Policía urbana de esta lo-
lidad, se hace público que el vecino don
berto Kessler Martínez ha solicitado ]¡-
icia para instalar una calefacción a propa-
I con tanque, en su chalet del Puerto de

icerrada.

Para que sirva de emplazamient > a tas
personas que se reladonan, con arreglo
a los artículos 60 y 64, en relación con los
29 y 30, de la ley Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, y
con la prevendón de que si no compa-
rederen ante esta Sala dentro de los tér-
minos expresados en el artículo 66 de la
misma les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, se hace público.
en cumplimiento de providencias dicta-
das en las fechas que se indican.

VALVERDE DE ALCALÁ
A efectos de lo previsto en los artícul.s
; del Reglamento de 30 de noviembre de
|61 y 4, cuarta, de la Instrucción de 15
marzo de 1963, se hace público que los¡ores que a continuación se indican, han

¡citado de esta Alcaldía las correspon-
des licencias municipales, a fin de iris-
ar las actividades que asimismo se in-

Don Ángel Sáez Gómez, una tienda
dos (venta), en la plaza Mayor,' núnie-

Don Guillermo Díaz Soler, un barIon de baile, en la calle de Alca'á,
i 2.

Hago saber: Que en autos tramitados
en esta Magistratura de Trabajo núm. 1,
bajo el núm. 171 de 1962, a instancia de
don Joaquín Larrañeta Itoiz, en reclama-
ción de ejecución de conciliación sindical,
contra "Mayor Hermanos, Ingenieros"
(don José Mayo Gayarre), he acordado sa-
car a pública subasta, por primera vez y
término de ocho días, el bien que a con-
tinuación se expresa, y que se encuentra
depositado en las obras del Sexto Depósi-
to de las Aguas del Canal de Isabel II,
sito en el Alto del Arenal (Puente de Va-
llecas), cuyo remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de esta Magistratura, sita
en la calle General Martínez Campos, nú-
mero 27, piso bajo, el día 14 de septiem-
bre próximo, y hora de las diez de su
mañana, advirtiéndose que no se admiti-
rán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de la tasación, y que para to-
mar parte en la misma deberán los lieita-
dores depositar previamente el 10 por
100 del avalúo, sin cuyo requisito no se-

rán admitidos.

Don Julio de la Cueva Vázquez, Magis-
trado de Trabajo núm. 1 de los de esta
capital y su provincia.

Providencia del día 11 de julio de 1968,

(G. C—4.222)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
doña María Iasbel Martín Tendero, don
Manuel, don Cesáreo, doña Isabel y doña
María de! Pilar Alvarez Martín se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administra-
tivo sobre revocación de resoluciones del
Jurado Provincial de Expropiación de Ma-
drid, referentes a justiprecio de la finca
66 del sector zona comercial de la aveni-
da del Generalísimo, manzana B, parcela
21, expropiada por la Comisión del Área
Metropolitana, pleito al que ha correspon-
dido el núm. 424 dé 1968.

Madrid, 11 de julio de 1968
cretario, M.a del P. Heredero.

Don Benito Rodríguez Machucada
\u25a0enda de comestibles (venta al por*>. en la calle del Pósito, número 5.
Don Manuel Gómez Villalba, bar-Ion de baile,*en plaza de Viuda del

al Várela, número 3.
Don Pablo García Machicado, una-•en calle de Anchuelo, número 21.uon Manuel Gómez Villalba, unaena (al por menor), en plaza de la
del General Várela, número 3.
Dona Victoriana Roldan Villalba,

Joerna con venta de comestibles, enoel Pósito, número 7.Don Eusebio de las Heras Ramos,
f comestibles al por menor, en ca-Anchuelo, número 23
híS 1 EuS6bÍ0 de Ias Heras Ram°s,nacmena. en calle de Anchuelo, nú-

Así por este mi auto, contra el que no
cabe recurso alguno, lo pronuncio, mando
y firma el ilustrísimo señor Magistrado de
Trabajo de la Magistratura número dos de
Madrid don Antonio Cancio Morenza, en
la fecha antes expresada, doy fe.—Firma-
do: Antonio Cancio Morenza. (Rubricado )

José Moradillo. (Firmado y rubricado.)

Lo relacionado es cierto y concuerda con
su original, a que me remito. Y para que
tenga lugar la publicación ordenada, se ex-
pide el presente en Madrid, a fecha ut su-
pra. —El Secretario, José Moradillo.—Vis-
to bueno: El Magistrado del Trabajo, An-
tonio Cancio Morenza.

Su Señoría, por ente mí, el Secretaiic,
dijo: Que debía declarar y declaraba adju-
dicatario definitivo y a calidad de ceder, de
los bienes reseñados en el tercer resultando,
a don Dionisio López Díaz Guerra, por ei
prec'o de 2.005.000 pesetas. Y que debía
acordar y acordaba librar testimonio al ad-
judicatario, de esta resolución y, previa li-
quidación del Impuesto General de Trans-
misiones Patrimoniales, librar oficio de
mandamiento al depositario para que haga
entrega de los bienes al aludido adjudicata-
rio.

V'stos los preceptos citados y demás de
aplicación general,

Considerando que habiendo satisfecho e!
adjudicatario la totalidad del precio a que
ascendió la adjudicación provisional del re-
mate en el acto de la subasta, procede, a
tenor de lo previsto en el artículo 1.509
de la ley de Enjuiciamiento Civil, declarar
la adjudicación definitiva de los bienes re-
feridos a favor del adjudicatario antes alu-
dido, y a calidad de ceder, y cursar orden
al depositario de los mismos bienes para
que, previa liquidación por el adjudicatario
del Impuesto Genera] sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos documen-
tados, haga entrega de ¡os bienes al adju-
dicatario.

Resultando que los bienes que han sido
adjudicados estaban tasados en la canti-
dad de 3.000.000 de pesetas,

diante aprobación del remate, subastados a
don Dionisio López Díaz Guerra, domic. va-
do en la calle de Camino Viejo de Lega-
nés, número 125, de esta capital, quien fué
el mejor postor y había depositado previa-
mente, en la mesa de esta Magistratura de
Trabajo, el importe del 10 por 100 del tipc
de la subasta, y se le adjudicaron los refe-
ridos bienes en la cantidad de 2.005.000 pe-
setas, cuya cantidad la ha depositado en
esta Magistratura de Trabajo dentro del
término el aludido postor,

Resultando que los bienes aludidos y ad-
judicados en la subasta al expresado licita-
dor son los siguientes: Finca, propiedad
de "Quemadero de Villaverde, S. A.", sita
en el barrio de Villaverde Bajo, de una su-
perficie de 3 hectáreas y 14 centiáreas, en
la cual existe una edificación de 30 metros
de ancho por 50 de longitud, con dos naves
laterales, vivienda y oficina. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número nueve de
los de Madrid, con el número 3.300 tripli-
cado, tomo 317, libro 108 de Villaverde,
folio 6.

Dado en Madrid, a 25 de junio de 1968.
El Secretario, Santos Valverde. — El Ma-
Magistrado de Trabajo (Firmado).

(C—30.585)

Total, 182.000 pesetas

Una grúa montada sobre orugas, mar-
ca "Taylor & Hubard, L. T. D.", con plu-
ma de 9,75 metros, carga máxima de
2.000 kilos, sin motor, 182.000 pesetas.

- cO-o-— i-

EDICTOde Madrid
Magistratura de Trabajo número 2

' e hace saber, a fin de que en el
\u25a0aiez días, _ contar desde la in-
fle este edicto en el Boletín- Ofí-\u25a0e la Provincia, puedan formularseaciones u observaciones que pro-

EDICTO

4.581) (O.—74.753)

IL-AVICIOSA DE ODÓN

— El Se-

,ar fuede examinarse en esta Se-
• pr

e- Períod<"" de licitación.
' Dor° Vinn na '' 13-831 pesetas;

'U(J del importe del re-

(B.—3.002)

de Madrid
Magistratura de Trabajo mímero 3

de ""Alcalá, a 31 de julio deAlcalde, Alfredo Rodríguez Ma-

Madrid, 12 de julio de 1968
cretario, M.a del P. Heredero.

ÍG. C—4.221))

Providencia del día 12 de julio de 1968
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
Agrupación Deportiva "Rayo Vallecano"
se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo sobre revocación de fallo del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial de Madrid de 26 de abril de 1968,
que resolvió reclamción núm. 427 de
1967, interpuesta contra acuerdo del ex-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid que
desestimó recurso de reposición promovi-
do contra acta definitiva de Inspección por
Arbitrio de Radicación del año 1965, plei-
to al que ha correspondido el núm. 425
de 1968.Subasta pública

Pavimento con hormigón en ma-

"° de amento de la calle de
1.049 pesetas.
Ejecución tres meses; garantía

En los autos que ante esta Magistratura
se siguen a instancia de don Francisco Ga-
rrido Valois, contra la "Empresa Tega", en
reclamación de accidente, se ha dictado
sentencia con fecha 12 de julio actual, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son co-
mo seguidamente se transcribe:

Sentencia. —En Madrid, a 12 de julio de
1968.—El ilustrísimo señor don Juan Al-

fonso Antón-Pacheco García, Magistrado de
Trabajo número tres de los de esta capita!
y provincia, habiendo visto los precedentes
autos seguidos a instancia de partes: de la
una y como demandante, don Francisco Ga-
rrido Valois, y como demandada, Caja Na-
cional, representada y defendida por el Le-
trado don Manuel Peláez Nieto, no com-
pareciendo el Servicio de Reaseguros ni la
"Empresa Tega", pese a encontrarse legal-
mente citados; y

Don José Moradillo y de Zaldúa, Abogado,
Secretario de la Magistratura de Trabajo
número dos de las de esta capital
Doy fe: Que en los autos sobre salarios

seguidos a instancia de Casildo Martínez Pa-
checo, contra empresa "Quemaderos de Vi-
llaverde, S. L.", aparece el siguiente:

Auto. — En Madrid, a 29 de julio de
1968.—Dada cuenta; y

Resultando que en los autos que en esta
Magistratura de Trabajo número dos de
esta capital, se siguen sobre salarios, al nú-
mero 916-1967, y a instancia de Casildo
Martínez Pacheco, contra la empresa "Que-
madero de Villaverde, S. L.", domiciliada en-
esta capital/calle de Casa Tejada, ban'o
Estación, Villaverde Bajo, y en trámite de
ejecución de sentencia por la vía, se pro-
cedió en el día 24 de julio de 1968, a la
celebración de la primera subasta de los
bienes que fueron embargados a la empresa
demandada dicha, y en el referido acto de
la subasta se adjudicaron los bienes me-

i D,ÍL. fS: Plazo reducib
!a n, k" diez días
tiv P(w aC1Ó _ d« «te anuncio

Providencia del día 13 de julio de 1968
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
"Constructora Inmobiliaria Santamarca,
Sociedad Anónima", se ha interpuesto re-
curso contencioso - administrativo sobre
revocación de fallo del Tribunal Econó-
mico Administrativo Provincial, dictado

Parte dispositiva

Fallo: Que estimando la demanda inter-
puesta por don Francisco Garrido Valois,
contra la "Empresa Tega", de la que es pro-

VIERNES 9 DE AGOSTO

Alcorcón, a 1 de agosto de 1968.—Ei Ai-
¡de, Manuel Blanco Lurigados.
(G. C—4.579) (O.—74.751)

< =o<>o=-.

EDICTO

(O.—74.752)

El Se-Bien que se subasta

L'miento al objeto de que las personas
formular, en el plazo de

'nce días, Ias reclamaciones que estimen

Tcorcon, a 1 de agosto de 1968.-E1 Al-
,,ae Manuel Blanco Lurigados.
& C.-4.578) (O.-74.750)

5

Apertura: A las doce horas del siguien-
te día hábil al que termine el plazo de pre-
sentación.



Publicadón

__-___* '

Publicadón

nunciamos, mandamos y firmamos. — José
Terreros, Agustín B. Puente, Antonio Ruiz,
Tomás Pereda, Juan Esteve. (Rubricados.)

(G. C—4.514)

drid, a treinta de julio de mil n
sesenta y echo.-El Secretario del0?' 0*
S. (Firmado). ae Sal a> P,

H**"*"—fr

JUZGADOS DE PRIMER*
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALESMadrid, 13 de julio de 1968,
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—4.223)

en reclamaciones contra resoluciones del
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid
sobre derechos de licencia de obras y va-
llas de fincas en la calle General Fanjul,
pleito al que ha correspondido el núme-
ro 428 de 1968.

Madrid, 13 de julio de 1968
cretario, M.a del P. Heredero.

favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
don Andrés Rodríguez Velasco se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administra-
tivo sobre revocación de resoluciones del
Jurado Provincial de Expropiación de Ma-
drid, referentes a justiprecio de la finca
37 de la calle de Tremps (sólo edifica-
ción), expropiada por la Gerencia Munici-
pal de Urbanismo del Excmo. Ayunta-
miento de Madrid, pleito al que ha co-
rrespondido el núm. 426 de 1968.

(G. C—4.228)

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el ilustrísimo señor Magis-
trado don Tomás Pereda Iturriaga, Ponente
que ha sido en los autos a que la misma
se refiere, estando celebrando sesión pú-
blica la Sala Tercera de lo Civil de esta

Audiencia Territorial el mismo día de su
fecha, de lo que como Secretario certifico.
Mario Buisán. (Rubricado.)

Lo relacionado es cierto y lo inserto co-
rresponde con su original, a que me remito
y de que certifico. Y para que conste y

su inserción en el Boletín Oficial de esta

provincia, expido la presente, que firmo en
Madrid, a treinta de julio de mil novecien-
tos sesenta y ocho. —El Secretario de Sala,
P. S. (Firmado).

(G. C—4.515) (C—30.649)

audiencia Territorial de Madríe

Madrid, 13 de julio de 1968
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—4.224)

Providencia del día 13 de julio de 1968
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
la Excma. Diputación Provincial de Ma-
drid se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo sobre revocación de fa-
llo del Tribunal Económico Administrati-
vo Provincial de Madrid, dictado en re-
clamción contra acuerdos de la excelen-
tísima Diputación Provincial, dictados en
materia de arbitrios sobre la Riqueza Pro-
vincial, que fué formulada por el indus-
trial don Ricardo Anido Mana, pleito al
que ha correspondido el núm. 432 de
1968. .

Certifico: Que en autos seguidos por don
Marcial Lalanda del Pino, con don Luis Pe-
láez Puertas, doña María del Carmen Ba-
llesteros Riscos y don Alfonso, don César
y doña Carmen Pisón Ballesteros, sobre re-
solución de contrato, se ha dictado por la
Sala Tercera de lo Civil de esta Audiencia
Territorial la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva son del tenor 'íteral
siguiente:

Don Mario Buisán Bernard, Secretario de
Sala de la Audiencia Territorial de Ma-
drid.

Madrid, 13 de julio de 1968
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—4.229)

Providencia del día 13 de julio de 1968
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
la representación de don George Benja-
mín Davis se ha interpuesto recurso con-
tencioso -administrativo sobre revocación
de acuerdo de la Junta Arbitral de la Ad-
ministración Principal de Aduanas de Ma-
drid, de 28 de mayo de 1968, que confir-
mó la multa impuesta en expediente I. T.
Automóviles, núm. 233/66 de la Adminis-
tración Principal de Aduana de Madrid,
por infracción de las normas legales so-
bre importación temporal de vehículos ex-
tranjeros, pleito al que ha correspondido
el núm. 427 de 1968.

.udienna Territorial de Madrid

Madrid, 13 de julio de 1968
cretario, M.** del P. Heredero.

(G. C—4.225)

Providencia del día 13 de julio de 1968
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
el Procurador don Manuel Oterino Alon-
so, en nombre de don Heliodoro Vadillo
Niño, como titular de la "Auto-Escuela
Vadillo", se ha interpuesto recurso con-
tencioso - administrativo sobre revocación
de fallo del Tribunal Económico Admi-
nistrativo Provincial de Madrid de 26 de
abril de 1968, que resolvió reclamación
número 2.650 de 1967, promovido contra
liquidación del ejercicio de 1965 por el
concepto de Cuota por Beneficios, pleito
al que ha correspondido el núm. 431 de
1968.

Certifico: Que en autos seguidos en e!
Juzgado de primera instancia número vein-
tiuno de esta capital, por "Obras y Ma^e-
riales, S. A.", con don Domingo Fructuos.,
don Julio, don Antonio y don Félix Alón
so Alonso y doña Patrocinio Sánchez Pi-
cazo y don Ramón Lozano de la Fuente,
sobre interdicto de recobrar la posesión,
se ha dictado por la Sala Tercera de lo
Civil de esta Audiencia Territorial la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte dis-
pos'tiva son del tenor literal siguiente:

Don Mario Buisán Bernard, Secretario de
Sala de la Audiencia Territorial de Ma-
drid.

Sala Tercera de lo Civil.—Uustrísimos se-
ñores: Don José Terreros Pérez, don Agus-
tín B. Puente Velloso, don Antonio Ruiz
Vallejo, don Tomás Pereda Iturriaga, don
Juan Esteve Vera.—En Madrid, a catorce
de mayo de mil novecientos sesenta y ocho.
Vistos los autos de arrendamientos urbanos
que penden ante esta Sala, remitidos ei

virtud de apelación por el señor Juez de
primera instancia número veintiocho de los
de esta capital y seguidos entre partes: de
una, como demandante y apelante, don
Marcial Lalanda del Pino, mayor de edad
y de esta vecindad, defendido por el Le-
trado don José Serrano González y repre-
sentado por el Procurador don Julián Za-
pata Díaz, y de la otra, como demandado
y apelado, don Luis Peláez Puertas, mayor
de edad y de esta vecindad, defendido por
el Letrado don Miguel Navas y representa-
do por el Procurador don Ángel Deleito Vi-
lla, y como demandados y apelados, doña
María del Carmen Ballesteros Riscos -y don
Alfonso, don César y doña Carmen PisóN
Ballesteros, declarados en rebeldía, que se
encuentran representados por los estrados
del Tribunal, sobre resolución de contrato
de arrendamiento de local de negocio,

El acto de la subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado el pró-
ximo día cuatro de septiembre, a las doce
de su mañana, sita en la calle General
Castaños, número uno, Madrid, previnien-
do a los licitadores es requisito indispen-

sable consignar, sobre la mesa del Juzga-
do, el diez por ciento de la tasación.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del precio

del avalúo; y
Que el rematante podrá hacerlo pa»

ceder a tercera persona, pudiendo tam-

bién consignar la referida suma en esta-

blecimiento destinado al efecto.
Dado en Madrid, a veintidós de ]W

de mil novecientos sesenta y ocho, W
su fijación en el tablón de anuncios»
este Juzgado. — El Secretario, P- »J r

mado). — El Juez de primera instan'*'
(Firmado)

Parte II para dotar 900 litros de baño,
150 litros preordiente cupar tel, 150 pe-

setas. — 73 litros abrillantador Ni-403;
50 litros abrillantador Ni-404-; 153 litros
ídem Ni-405; 135 humectante Ni-301;
50 M litros 56,5 litros mezcla 705; 42 li-
tros parte II y III para el baño "Juwel",
1.500 pesetas. — 18 diafragmas de 600
milímetros, 1.800 pesetas. — 22 diafrag-
mas de 800 mm., 2.200 pesetas. — 70 li-
tros de abrillantador; 100 litros abrillan-
tador, 210 pesetas. — 250 kilogramos sal
"Dervit" 507; 50 kilogramos sal refor-
zante 517, 900 pesetas. — Un aparador
para medir capas anódicas, 5.000 pese-
tas. — Un aparato para anonizar, 8.000
pesetas. — Un filtro-bomba "R. A. F.",
12.000 pesetas. — Dos aparatos tambor
"Puck", 3.000 pesetas. — Ocho catóme-
tros, 8.000 pesetas. — Total, 42.760 pe-
setas.

EDICTO
En providencia dictada en el día de hfecha por don Manuel García Miguel Magistrado-Juez de primera instancia n'úme"ro once de esta capital, por prórroga dejurisdicción, en el juicio ejecutivo instado por el Procurador don Félix Gómez deMerodio, en representación de Compañía

Mercantil "Industrias Molturadoras, So-ciedad Anónima", con "Comercial Lotos,
Sociedad Anónima", sobre pago de pese-
tas, se sacan a la venta en pública subas-
ta, por primera vez y en un solo bloque y
término de ocho días, los bienes embar-
gados a la entidad demandada y que se
encuentran depositados en poder de don
César Santos Fernández, con domicilio en
la calle Lucio del Valle, número quince,
y consistentes en:

Madrid, 13 de julio de 1968
cretario, M.a del P. Heredero.

ÍG. C—4.2261

Providencia del día 13 de julio de 1968
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
el Procurador don Manuel Oterino Alon-
so, en nombre de don Antonio Sánchez
Guerra, como titular de la "Auto-Escuela
Cervantes", se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo sobre revoca-
ción de fallo del Tribunal Económico Ad-
ministrativo Provincial de Madrid de 26
de abril de 1968, que resolvió reclama-
ción núm. 2.662 de 1967, promovida con-
tra liquidación del ejercicio de 1965 por
el concepto de Cuota por Beneficios, plei-
to al que ha correspondido el "núm. 429
de 1968.

Que debemos confirmar y confirmamos
íntegramente la sentencia dictada con fe-
cha diez de junio de mil novecientos sesen-
ta y siete, en los autos a que la misma se
refiere, por el señor Juez de primera. ins-
tancia número veintiocho de los de esta
capital, sin hacer especial declaración en
cuanto a las costas de este recurso. —Así
por esta nuestra sentencia, que por !a in-
comparecencia de los demandados declara-
dos en rebeldía, además de notificarse en
los estrados del Tribunal, se publicará su
encabezamiento y parte dispositiva en e!
Boletín Oficial de este provincia, de no
solicitarse su notificación personal dentro
de tercero día, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos. — José Terreros, Agustín B.
Puente, Antonio Ruiz, Tomás Pereda, Tuan
Esteve. (Rubricados.)

Sentenda número 69
Sala Tercera de lo Civil.—Ilustrísimo sé-

ñores: don José Terreros Pérez, don Agus-
tín B. Puente Veloso, don Antonio Ruiz
Vallejo, don Tomás Pereda Iturriaga, don
Juan Esteve Vera.—En la villa de Madrid,
a veintisiete de febrero de mil novecientos
sesenta y ocho, vistos los presentes autos
interdíctales, seguidos en el Juzgado de pri-
mera instancia número veintiuno de esta
capitel entre partes: de una, como deman-
dante y apelante, la sociedad "Obras y Ma-
teriales. S. L.", de esta vecindad, defendida
por el Letrado don Francisco Rodríguez y
representada por el Procurador don Ma-
nuel de! Valle Lozano, y de otra, como de-
mandados y apelados, don Domingo Fruc-
tuoso, don Julio, don Antonio y don Félix
Alonso Alonso, mayores de edad y de esta
vecindad, defendidos por el Letrado don
Francisco Méndez y representados por e!
Procurador don Alejandro García Yuste, y
contra doña Patrocinio Sánchez Picazo y
don Ramón Lozano de la Fuente, que no
han comparecido y están representados por
los estrados del Tribunal, sobre interdicta
de retener la posesión.

Providencia del día 13 de julio de 1968

Madrid, 13 de julio de 1968. — El Se-
cretario, M.» del P. Heredero.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
don Blas Martín Pérez se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo so-
bre revocación de fallo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo Provincial de Ma-
drid, dictado en reclamación contra liqui-
dación por el concepto de Cuota por Be-
neficios del ejercicio 1965, pleito a! que
ha correspondido el núm. 430 de 1968.

(G. C—4.227)

Por el presente, que se expide en^
plimiento de lo acordado por e

Magistrado-Juez de primera instj~0TÍdeí
mero trece de esta capital, en P s
cia de esta fecha, se hace sabeT ¡ ¡¿fi
este Juzgado se tramita expedí^
declaración de herederos abultes i

finado don Julián Vidal LaI¡0S'
it et

Miguel y Vicenta, natural y veC1 ° t*
ta capital, donde falleció sin otu =_,;_?
tamento el día trece de febrero o^ ¿,

vecientos cincuenta y ocho, e

viudo de doña Vicenta de P«». d
_
&

con la que no tuvo descendenc
guna clase, habiendo comV&~'' si d**
mando su herencia sus "er^ Vidaí l*
Rosario y doña María de , "„sa nte
rios, y para los sobrinos del y &
Julián, don Antonio, don Man

Francisco Vidal Serrano, y ° taCióa'
Luisa Vidal Millán, en, repr¿ to0io y 'sus respectivos padres don

Jesús Vidal Larios, hermano*
vínculo del indicado finado, y

los que se crean con igual c
cho a dicha herencia para q«

Providencia del día 13 de juliode 1968.
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo

Fallamos
Que debemos confirmar y confirmamos

en todas sus partes la sentencia dictada en
los presentes autos por el señor Juez de
primera instancia número veintiuno de esta
capital, con fecha veinticuatro de agosto de
mil novecientos sesenta y siete, sin hacer
declaración de las costas causadas en !a pre-
sente apelación.—Así por esta nuestra sen-
tencia, que por la rebeldía de doña Patro-
cinio Sánchez Picazo y don Ramón Lozano
de la Fuente, además de notificarse en es-
trados se publicará su encabezamiento v
parte dispositiva en el Boletín Oficial de
esta provincia, de no solicitarse la notifica-
ción personal dentro de tercero día, lo

Leída y publicada ha sido la anterior sen-
tencia por el ilustrísimo señor Magistrado
don Tomás Pereda Iturriaga, Ponente que
ha sido en la misma, estando celebrando se-
sión pública la Sala Tercera de lo Civil de
esta Audiencia Territorial el mismo día de
su fecha, de lo que yo, como Secretario,
certifico. —Mario Buisán. (Rubricado.)

Lo relacionado es cierto y lo inserto corres-
ponde con su original, a que me remito y de
que certifico. Y para que conste y su inser-
ción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, expido la presente, que firmo en Ma-

VIERNES 9 DE AGOSTO

«=•-30.648)

— El Se-

JUZGADO NUMERO 11

El Se-

— El Se-

— El Se-

Sentencia número 160

—*-=o<>o=-í

— El Se-

Fallamos

52.313

JUZGADO NUMERO 13

6

— El Se- EDICTO



Fallo

Fallo

inHr,

ma en forma, lo pronuncio, mando y fir-
mo. — José Franco. (Rubricado.)

clamándolo dentro de treinta días

Sientes a la publicación o fijación del

asente anuncio.p
Y ¿a su publicación en el Boletín

nc riAL de esta provincia se expide el

«ente que firmo en Madrid, a primero

\ a posto de mil novecientos sesenta y

ho — El Secretario, M. García. — Vis-

°o bueno: El' Magistrado - Juez, Aurelio

Valenzuela

Servirá de tipo para esta subasta el de
treinta y cinco mil novecientas treinta y
siete pesetas con cincuenta céntimos, se-
tenta y cinco por ciento del que sirviópara la primera subasta, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, en
la mesa del Juzgado, el diez por ciento de
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Y para que sirva de notificación en for-
ma legal a la demandada, doña Carmen
Soto García, asistida de su esposo si fue-
re casada, y para su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia, expido
el presente en Madrid, a quince de julio
de mil novecientos sesenta y ocho. — El
Secretario (Firmado). —\u25a0 El Juez munici-
pal (Firmado).

Publicadón

La anterior sentencia fué leída y publi-
cada por el señor Juez municipal que la
firma, celebrando audiencia pública en el
mismo día de su fecha; doy fe. — Ante
mí, Aniano G. Moreno. (Rubricado.)

(A.—52.308)

Y para que sirva de emplazamiento a
los ignorados herederos, sucesores o cau-
sahabientes de don Alejandro Sánchez
Días, expido el presente para su inserción
en el Boletín Oficial de la provincia,
con el visto bueno del señor Juez muni-
cipal, en Madrid, a cinco de agosto de
mil novecientos sesenta y ocho. — El Se-
cretario (Firmado). — Visto bueno: El
Juez municipal (Firmado).

presentada por el Procurador de los Tri-
bunales don Fernando Aguilar Galiana,
contra don Alejandro Sánchez París, do-
miciliado en la calle de Conde de Peñal-
ver, número noventa y seis, de esta ca-
pital, don Francisco Sánchez Días, con
domicilio en la avenida de Brasilia, nú-
mero veintinueve, y doña Dolores París
Parejo, con domicilio en esta capital,
Conde de Peñalver, número noventa y
seis, y contra los ignorados herederos, su-
cesores o causahabientes de don Alejan-
dro Sánchez Díaz, acordándose por pro-
veído de esta fecha emplazar a estos úl-
timos por medio de edictos que serán in-
sertados en el Boletín Oficial de la pro-
vincia y en el tablón de anuncios de este
Juzgado, a fin de que en el improrrogable
plazo de seis días, si les conviniere, com-
parezcan en la Secretaría de este Juzga-
do (plaza de Chamberí, número cuatro),
en donde les serán entregadas las copias
de demanda y documentos que le acom-
pañan, y conteste a dicha demanda en el
improrrogable plazo de tres días, previ-
niéndoles que de no verificarlo serán de-
clarados en rebeldía, parándoles el per-
juicio a que haya lugar en derecho.

EDICTO

En los autos de juicio de cognición se-
guidos en este Juzgado bajo el número
ochenta y ocho de mil novecientos sesen-
ta y ocho, a instancia del Procurador don
Fernando Aguilar Galiana, en nombre y
representación de don José María de Paúl
y González Nandín, contra don Félix Se-
govia Anaya, representado por el Procu-
rador don Albito Martínez Diez, don Ma-
nuel Serrano Cabana, don Mariano Au-
gusto Estévez García y don Alberico Ma-
ría Solimene de Serino, sobre reclama-
ción de veinte mil pesetas, ha recaído la
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del tenor siguiente:

El Juez de primera instan-Visto bueno:
cia (Firmado)

Y para insertar en el Boletín Oficial
de esta provincia expido el presente con
el visto bueno de Su Señoría, en Madrid,
a seis de agosto de mil novecientos sesen-
ta y ocho. — El Secretario (Firmado). —

Dado en Madrid, a seis de agosto de
mil novecientos sesenta y ocho.—F. Mo-
llinedo. — El Secretario, José A. Enrech.
(Rubricados.)

Los bienes se encuentran depositados
en poder del demandado, que tiene su do-
micilio en Aranjuez, Colonia de Aviación,
veintidós.

Que para tomar parte en el acto debe-
irán consignar previamente, en la mesa del
puzgado o en el establecimiento público
(destinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento de la ta-
¡¡ación, rebajado en un veinticinco por

Que dichos bienes se subastan en dos
lotes separados.

Que para dicho acto de subasta se ha
señalado el día treinta de agosto actual, a
las doce horas de su manan.

Que dicho remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la
calle de General Castaños, número uno.

Y se advierte a los licitadores

Segundo. De un automóvil marca
"Mercedes", matrícula M-434606, mode-
lo 180, de gasolina, 12 HP, y motor nú-
mero 136925 - 3510333, que fué valorado
ien la cantidad de ciento sesenta mil pe-
[setas.

Primero. Diversa maquinaria instala-
da en los talleres de galvanotecnia sitos
en el camino de San Roque, del pueblo
de Parla, y cuya maquinaria fué valorada
en la cantidad de doscientas ochenta y
seis mil pesetas.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo'dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número catorce de Ma-
drid, en los autos ejecutivos promovidos

[por el "Banco de Madrid, S. A.", contra

don Luis Sáez Mejías, en reclamación de
cantidad, se anuncia la venta en pública
subasta, por tercera vez y sin sujeción a
tipo, de los siguientes bienes:

Hago saber: Que en el expediente de
proceso de cognición seguido en este Juz-
gado bajo el número doscientos veinte de
mil novecientos sesenta y ocho, a instan-
cia de doña María Jesús Fernández de Cu-
tropia, contra doña Carmen Soto García,
sobre pago de pesetas, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son como sigue:

EDICTO

Don Fausto Cartagen Gaonzález, Juez mu-
nicipal sustituto del número ocho de
los de esta capital.

Hace saber: Que en el juicio, ejecutivo
que se tramita en este Juzgado con el nú-
mero doscientos veintiséis de mil nove-
cientos sesenta y siete, a instancia de "Di-
fusión Industrial y del Automóvil por el
Crédito, S. A.", representada por el Pro-
curador señor Olivares Navarro, contra
don Agustín Estrada Hernández, se anun-
cia la venta en pública subasta por pri-
mera vez, y término de ocho días, del au-
tomóvil embargado al demandado que se
describirá, cuyo remate tendrá lugar en
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, bajo, el día diecinueve de septiem-
bre próximo, a las once horas y treinta
minutos.

ro veintiséis de los de Madrid,

EDICTO

Don Luis Hernández Santonja, Magistra-
do-Juez de primera instancia del núme-

Que el remate podrá hacerse a calidad
le cederlo a un tercero.

Y para su publicación en el Boletín
Jficial de esta provincia y fijación en el
"tío público de costumbre de este Juz-'ado se expide el presente en Madrid, ares de agosto de mil novecientos sesenta
' och°' — El Secretario (Firmado). — Eluez de primera instancia (Firmado).

(A.—52.312)

(ciento.

dicho remate se eelebra sin suje-pon a tipo, admitiéndose cualquier pos-
tura; y

Los bienes relacionados se encuentran
depositados en poder del propio deman-
dado, que tiene su domicilio en la calle
de la Virgen de Lourdes, cuarenta y dos,
sexto, primera, de esta capital.

Bienes objeto de subasta

Un automóvil marca "Reriatul", Gordi-
ni, matrícula M-502194, en perfectas con-
diciones de circulación, 55.000 pesetas.

Total, 55.000 pesetas.

En Madrid, a catorce de junio de mil
novecientos sesenta y ocho. — El señor
don José Bento Cabrerizo, Juez municipal
número nueve de los de esta capital, ha-
biendo visto los presentes autos de juicio
de cognición seguidos en este Juzgado ba-
jo el número ochenta y ocho de mil no-
vecientos sesenta y ocho, entre partes:
de la una, como demandante, don José
María de Paúl y González Nandín, veci-
no de esta capital, y domiciliado en la
calle Hortaleza, número ciento seis, re-
presentado por el Procurador de los Tri-
bunales don Fernando Aguilar Galiana y
dirigido por el Letrado del Ilustre Cole-
gio de esta capital don Luis Alfonso
Aguilar Galiana; y de otra, como deman-
dados, don Félix Segovia Anaya, Aboga-
do, vecino de Segovia, con domicilio en
la calle Gobernador Fernández Jiménez,
número once; don Manuel Serrano Caba-
nas, Médico, también vecino de Segovia,
calle del Roble, número veintidós; don
Mariano - Augusto Estévez García, indus-
trial, igualmente vecino de Segovia, calle
José Zorrilla, número noventa y dos, y
don Alberico María Solimene de Serino,
Ingeniero, vecino de Madrid, con domici-
lio en la calle Fundadores, número seis,
últimamente en la actualidad se ignora su
domicilio, el primero representado por el
Procurador de los Tribunales don Albito
Martínez Diez y dirigido por el Letrado
del Ilustre Colegio de esta capital don
Antonio García-Rubio, y los demás decla-
rados en rebeldía, sobre reclamación de
veinte mil pesetas: y...

En Madrid, a dos de julio de mil no-
vecientos sesenta y ocho. -— El señor don
José Franco Molina, Juez municipal titu-
lar del número ocho ha visto los presen-
tes autos de proceso de cognición segui-
dos a instancia de doña María Jesús Fer-
nández de Cutropia, mayor de edad, ca-
sada, comerciante, que gira comercialmen-
te "Fercu, Electrónica y Televisión His-
pano Italiana", y domiciliada en Amado
Ñervo, número ocho, con licencia marital
de su esposo, representada por el Procu-
rador don Antonio Navarro Flórez y de-
fendida por el Letrado don Carlos Plasen-
cia Pelufo, contra doña Carmen Soto Gar-
cía, mayor de edad, asistida de su espo-
so si fuere casada, y domiciliada en An-
tonio Pérez, número siete, segundo nú-
mero cuatro, en reclamación de treinta y
cuatro mil doscientas cincuenta y tres pe-
setas con setenta y cuatro céntimos, in-
tereses legales y costas; y...

Los particulares copiados concuerdan

Que estimando totalmente la demanda
formulada por el Procurador de los Tri-
bunales don Fernando Aguilar Galiana,
en nombre y representación de don José
María de Paúl y González Nandín, con-
tra don Félix Segovia Anaya, don Manuel
Serrano Cabanas, don Mariano Augusto
Estévez García y don Alberico Solimene
de Serino, debo condenar, mancomunada
y solidariamente, a los demandados a que
paguen al demandante o a la persona que
le represente legalmente, y en concepto
de honorarios profesionales de Letrado,
por trabajos encaminados a la constitu-
ción de una Sociedad Anónima, la canti-
dad de veinte mil pesetas, más los interé-
sese legales al cuatro por ciento anual de
dicha suma a partir de la fecha de la in-
terposición de la demanda, así* como al
pago de todas las costas de este juicio.—
Así por esta mi sentencia, juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y
firmo. — Firmado: José Bento. (Rubri-
cado.) — Está estampado el sello de este
Juzgado.
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EDICTO
virtud de providencia de esta fecha,aa por el señor Juez de primera ins-

EDICTO

Don Jaime Arias García, Juez municipal
sustituto número dos de los de esta ca-
pital
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo penden autos de proceso de cog-
nición número trescientos catorce de mil
novecientos sesenta y ocho, promovidos
por doña Mercedes Azcoaga Torras, re-

JUZGADO NUMERO 2

JUZGADOS MUNICIPALES

Que estimando en todas sus partes la
demanda interpuesta por doña María Je-
sús Fernández de Cutropia, con licencia
marital, representada por el Procurador
don Antonio Navarro Flores, contra doña
Carmen Soto Burgos, digo, doña Carmen
Soto García, asistida de su esposo si fue-
re casada, en reclamación de treinta y
cuatro mil doscientas cincuenta y tres pe-
setas con setenta y cuatro céntimos, debo
condenar y condeno a la mencionada de-
mandada a que, una vez que la presente
sentencia sea firme, pague a la actora, o
a quien legalmente la represente, la suma
antes mencionada por los conceptos que
la demanda comprende, los intereses lega-
les de dicha suma desde la fecha de inter-
posición de la demanda hasta su comple-
to pago y las costas del juicio. — Así por
esta mi sentencia, que por la rebeldía de
la demandada se notificará a la misma por
edictos, de no solicitarse su notificación
personal por el actor dentro del término
de tercero día y llevarse a efecto la mis-

(A.—52.307)

No se admitirá postura que no cubra
las dos terceras partes del avalúo.

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero.

Ypara su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia con ocho días de
antelación, por lo menos, al señalado pa-
ra la subasta, se expide el presente, que
firmo en Madrid, a dos de agosto de mil
novecientos sesenta y ocho. — El Secre-
tario (Firmado). — Visto bueno: El Ma-
gistrado-Juez (Firmado).

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo del valor de los
bienes que sirve de tipo par la subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

VIERNES 9 DE AGOSTO

Condidones
Primera

(A.—52.305)
Segunda

JUZGADO NUMERO 14

EDICTO

Tercera

(A.—52.231)
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fielmente con su original, a que me remi-
to. — Cuya sentencia fué publicada al
día siguiente de su fecha. — Y para que
conste y sirva de notificación en forma al
demandado, declarado en rebeldía, don
Alberico María Solimene de Serino, do-
miciliado últimamente en esta capital, ca-
lle Fundadores, número seis, y en la ac-
tualidad en ignorado paradero, expido el
presente, que se insertará en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid, a
cinco de agosto de mil novecientos sesen-
ta y ocho. — El Secretario (Firmado).

(A.—52.310)

Y para que sirva de notificación al de-
mandado don Carlos Fernández Palacios
y su inserción en el Boletín Oficial de
la provincia, expido la presente en Ma-
drid, a veintidós de julio de mil novecien-
tos sesenta y ocho. — El Secretario (Fir-
mado)

le asimismo de forma expresa las costas

causadas en este juicio. — Así por esta

mi sentencia lo pronuncio, mando y fir-

mo. — Julián Sánchez Escribano. (Rubri-
cado.)

(A.—52.268)

JUZGADO NUMERO 13

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el proceso de cognición seguido en
este Juzgado a instancia del Procurador
de los Tribunales don Félix Rojo Gordo,
en representación .de la Comunidad de
propietarios de la casa número sesenta y
siete de la calle de Cea Bermúdez, de es-
ta capital, contra doña Rosette Tavares
da Silva, asistida de su esposo don Gui
de Valle Flor Britto Chaves, en reclama-
ción de cantidad, se ha dictado senten-
cia cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva son como sigue:

brán de depositar el diez por ciento atasación, sin cuyo requisito no YYr. Ia
mitidos. i"eraa ad-

Y que no se admitirán posturas r.cubran las dos terceras partes _
P i Du

dúo, pudiendo verificarse el remat»
ava"

dad de .ceder. ate a a&>
Que la aprobación del remate

rirse a los derechos de tarspaso de kLm
negocio, conforme dispone el artículo tYYYte y tres de la vigente ley de Ar, £'mientos Urbanos, quedará en suspensa hY
ta que transcurra el plazo señalado p-ra Y¡
ejercicio del derecho de tanteo por el airendador.

Y que el adquirente contrae la oMi«ción de permanecer en el local, sin tras-pasarlo, el plazo mínimo de otro año y
destinarlo durante este tiempo, por lo me-nos, a negocio de la misma clase a! que
viene ejerciendo el arrendatario.

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia de Ma-drid, en el "Boletín Oficial" de la provin-
cia de Málaga, tablón de anuncios de este
Juzgado municipal número veinte de Ma-
drid y en el del Juzgado municipal que
corresponda de los de Málaga, expido el
presente en Madrid, a cuatro de julio de
mil novecientos sesenta y ocho. — Ante

(A.—52327
municipal, Pedro. Redondo Gómez
mí: El Secretario (Firmado)

En Madrid, a veintisiete de mayo de
mil novecientos sesenta y ocho. — El se-
ñor don Julián Sánchez Escribano Rico,
Juez municipal propietario del número
trece de los de esta capital, habiendo vis-
to los presentes autos de proceso de cog-
nición seguidos entre partes: de la una,
como demandante, el Procurador don Fé-
lix Rojo Gordo, en nombre y representa-
ción de la Comunidad de propietarios de
la casa de Cea Bermúdez, número sesenta
y siete, de Madrid; y de la otra, como de-
mandada, doña Rosette Tavares da Silva,
mayor de edad, asistida de su esposo, don
Gui de Valle Flor Britto Chaves, ambos
mayores de edad, con domicilio en esta
capital, en la calle de Cea Bermúdez, nú-
mero, sesenta y siete, en reclamación de
cantidad, cuarenta mil doscientas doce
pesetas con treinta y cinco céntimos, im-
porte de! principal reclamado, con más
los intereses legales y costas...

Por el presente, y en virtud de proveí-
do dictado por el señor don Jaime Arias
García, Juez municipal titular del núme-
ro doce de los de esta capital, en los au
tos de juicio de cognición seguidos con el
número trescientos treinta y tres de mil
novecientos sesenta y ocho, dictado por
don Juan Cantó Iniesta, en nombre y re-
presentación de "Cantó, S. A.", contra
doña Antonia Martín García y los igno-
rados herederos de don Manuel Rodrí-
guez Cayuela, sobre reclamación de can-
tidad, se ha acordado emplazar a dichos
ignorados herederos de don Manuel Ro-
dríguez Cayuela para que en el improrro-
gable plazo de seis días comparezcan en
estos autos, debiendo hacerlo con asis-
tencia de Letrado, por ser preceptiva la
intervención en este procedimiento, a fin
de hacerles entrega de , las copias de la
demanda y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo treinta y nueve del
Decreto de veintiuno de noviembre de mil
novecientos cincuenta y dos, concederles
el plazo legal para que conteste a la de-
manda, previniéndole que caso de no per-
sonarse en el indicado plazo serán decla-
rados en rebeldía y les parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia expido el presen-
te edicto, con el visto bueno del señor
Juez municipal, en Madrid, a treinta y
uno de julio de mil novecientos sesenta y
ocho. — El Secretario, P. H. (Firmado).
Visto bueno: El Juez municipal (Fir-
mado).

(A.—52.272)

Y para que conste y sirva de emplaza-

miento al demandado don Ángel M-B
Sánchez, expido la presente en El Espi-

nar, a seis de julio de mil novecientos *
senta y ocho. — El Secretario (Firmado»

(A.—52.266)

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por el señor
Juez comarcal de esta Villa, en los autos
de proceso de cognición seguidos en este
Juzgado por el Procurador de los Tribu-
nales don Vicente Esteban Aránguez, en
nombre y representación de don Josephus
Bartholomeus Marie Hosman, contra don
Ángel Mate Sánchez, mayor de edad, Co-
mandante de Ingenieros, en el Serviicio de
Estado Mayor, que últimamente tuvo su
residencia en Madrid, calle Linneo, núme-
ro 24, hoy en ignorado paradero, y con-
tra don Juan-Santos Sánchez Sánchez, so-
bre reclamación de 19.887,40 pesetas por
indemnización de daños y perjuicios; por
medio de la presente se emplaza al de-
mandado don Ángel Mate Sánchez para
que en el término de seis días y doce más
por razón de distancia, comparezca en es-
tos autos a hacer uso de su derecho si le
conviene, bajo apercibimiento que de no
no veraificarlo en dicho período de tiem-
po seguirá el proceso su curso en su re-

beldía, parándole el perjuicio a que hu-
biere lugar.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el proceso de cognición seguido en
este Juzgado a instancia del Procurador
de los Tribunales don Luis Piñeira de la
Sierra, en representación de la Compañía
Mercantil "Finanzauto, S. A.", contra don
Carlos Fernández Palacios, en reclama-
ción de cantidad, se ha dictado la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva son como sigue:

(A.—52.211)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, ex-
pido el presente, que firmo en Madrid, a
treinta de abril de mil novecientos sesen-
ta y ocho. — El Secretario (Firmado). —El Juez municipal (Firmado).

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de referido
precio.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento, por lo menos, del precio que sirve
de tipo; y

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y preferentes, si los hubiere, al crédi-
to del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Que únicamente se encuentran de ma-
nifiesto en esta Secretaría los autos y la
certificación a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria.

Para el remate, que tendrá lugar simul-
táneamente .en la Sala audiencia de este
Juzgado y la del de igual clase de Ma-
rida, se ha señalado el día veintiocho de
septiembre próximo, a las diez de la ma-
ñana, advirtiéndose:

Un solar para edificar en Mérida, calle
Marquesa de Pinares, sin número de go-
bierno, de diez metros de ancho por vein-
ticuatro metros, ochenta y cinco centíme-
tros de largo, o sea doscientos cuarenta y
ocho metros con cincuenta decímetros
cuadrados. Linda*: frente, en línea de diez
metros, calle Marquesa de Pinares; dere-
cha, entrando, con solar segregado de la
misma matriz, y descrita bajo el número
tres de la escritura que se inscribe, en lí-
nea de veinticuatro metros con ochenta y
cinco centímetros; izquierda, en igual lí-
nea, con el solar segregado de la misma
matriz y patio de luces, descrito, respec-
tivamente, bajo el número dos y letra A
de la escritura que se inscribe, correspon-
diendo de dicha línea dieciséis metros con
ochenta y cinco centímetros a referido so-
lar, y el resto, de ocho metros, al expre-
sado patio de luces, y fondo, en línea de
diez metros, con bloque de don Román
García de Blanes y Pacheco. Inscrita en el
tomo mil doscientos ochenta del archivo,
libro trescientos cuarenta y uno de Méri-
da, folio ciento cincuenta y siete, finca
treinta y dos mil ochocientos noventa y
seis, inscripción primera. Tasado en tres-
cientas sesenta y dos mil setecientas cin-
cuenta pesetas.

habiéndose acordado por providencia de
hoy sacar a pública y segunda subasta,
por término de veinte días y con rebaja

del veinticinco por ciento de la tasación,
la siguiente finca embargada al deudor de-
mandado :

En Madrid, a treinta de marzo de mil
novecientos sesenta y ocho. — El señor
don Julián Sánchez Escribano Rico, Juez
municipal propietario del número trece
de los de esta capital, habiendo visto los
presentes autos de proceso de cognición
seguidos entre partes: de la una, como
demandante, la Compañía Mercantil "Fi-
nanzauto, S. A.", representada por el
Procurador don Luis Piñeira de la Sierra.
y de la otra, como demandado, don Car-
los Fernández Palacios, mayor de edad, y
que tiene su domicilio en esta capital, en
la calle Comandante Zorita, número cua-
renta y nueve, sobre reclamación de can-
tidad, veintidós mil tres pesetas, im_orte
del principal reclamado, con más los inte-
reses legales y costas...

Que estimando íntegramente la deman-
da deducida por el Procurador don Félix
Rojo Gordo, en nombre de la Comunidad
de propietarios de la casa de la calle de
Cea Bermúdez, número sesenta y siete, en
esta capital, y en la que ostenta el cargo
de Presidente de la misma don Eduardo
Toledano Carnicer, contra doña Rosette
Tavares da Silva, asistida de su esposo,
don Gui de Valle Flor Britto Chaves, de-
bo condenar y condeno a dicha demanda-
da a que, una vez sea firme esta senten-
cia, abone a la parte actora o persona que
legalmente la represente la cantidad de
cuarenta mil doscientas doce pesetas con
treinta y cinco céntimos, importe del prin-
cipal reclamado, con más los intereses le-
gales de dicha suma a razón del seis por
ciento anual, desde la fecha de interposi-
ción de la demanda hasta su completo
pago, condenándola asimismo de forma
expresa al pago de las costas de este jui-
cio. — Así por esta mi sentencia lo pro-
nuncio, mando y firmo. — Julián Sánchez
Escribano. (Rubricado.)

Y para que. sirva de notificación a la
demandada, doña Rosette Tavares da Sil-
va, asistida de su esposo, don Gui de Va-
lle Flor Britto Chaves, y su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia, ex-
pido la presente en Madrid, a veinticua-
tro de julio de mil novecientos sesenta y
ocho. — El Secretario (Firmado).

(A.—52.299)

ESTACIONES DE SERVICIO
A efectos de las distancias que det£

nan los artículos 15 y 20 del vigente

glamento para el suministro y ventaY;,;
burantes y combustibles, se hace sabe.
en 1.° del corriente mes de agosto*
presentado en nuestra Oficina Centra.
drid), la siguiente petición de peí
construir una Estación de Servicio
cera categoría: t ti

Peticionario: Fernando la Puente -
Emplazamiento: Calle Ramo*"

vuelta a la calle de Alondra. .
Término • municipal: Carabanc

Madrid.
Todos los titulares de estación" "

vicio ya autorizadas o de P eticl° .
sentadas en período de trámite, qu -
sideren afectados por estimar que

"^dan las debidas distancias, formu^
escritos de oposición debidamente^
dos y acompañados de la precisa
tacíón justificativa, presentando.-- - -
tra Agencia Comercial o en 1 "

trales de Madrid (oaseo de:
ro 6), durante el plazo de trono
turales desde la fecha de recepc
petición. ,„

Madrid, 3 de agosto de IV-»-

Que estimando íntegramente la deman-
da dedeucida por el Procurador don Luis
Piñeira de la Sierra, en nombre y repre-
sentación de la Compañía Mercantil "Fi-
nanzauto, S. A.", contra don Carlos Fer-
nández Palacios, debo condenar y conde-
no a éste a que, una vez sea firme esta
sentencia, abone a la parte actora o per-
sona que legalmente la represente la can-
tidad de veintidós mil tres pesetas, impor-
te del principal reclamado, con más los
intereses legales de dicha suma a partir
de la fecha de interposición de la deman-
da hasta su completo pago e imponiéndo-

EDICTO
Don Gaspar Martínez Vázquez, Juez mu-

nicipal número catorce de esta capital
Por el presente edicto hago saber: Que

en este Juzgado de mi cargo penden au-
tos de proceso de cognición número dos-
cientos setenta de mil novecientos sesen-
ta y cuatro, seguido a instancia de "Dia-
na Turba, S. L.", representada por el Pro-
curador don Ángel Casteleiro Maecein,
contra don Román García de Blanes y
Claros, sobre reclamación de nueve mil
cien pesetas, intereses legales y costas; Que para tomar parte en la misma ha-

Los derechos de traspaso del local de ne-
gocio sito en la calle de Carretería, núme-
ro sesenta y cuatro, de Málaga.

Estos bienes han sido tasados pericial-
mente en la cantidad de seiscientas mil pe-
setas, habiéndose señalado para que ten-
ga lugar la subasta, doble y simultáneamen-
te ante este Juzgado municipal número
veinte de Madrid y ante el Juzgado muni-
cipal que corresponda de los de Málaga,
el día tres de septiembre próximo, a las
doce horas, previniéndose a enantes les
interese tomar parte en dicha licitación.

EDICTO

Don Pedro Redondo Gómez, Juez munici-
pal del número veinte de los de esta
villa de Madrid.
Hago saber: Que en autos de juicio de

cognición seguidos en este Juzgado con el
número trescientos cuarenta y seis de mii
novecientos sesenta y seis, a instancia de
"Cía de Seguros Mediodía, S. A.", repre-
sentada por don Enrique Cerda Albert, con-
tra don Manuel Contreras Alvarez, vecino
de Málaga, sobre reclamación de cantidad,
en ejecución de la sentencia dictada en los
citados autos se ha acordado sacar a pú-
blica subasta, los siguientes bienes embar-
gados al demandado en dicho procedi-
miento.

VIERNES 9 DE AGOSTO

JUZGADO NUMERO 12
EDICTO

Sentenda El Juez

EL ESPINAR

Fallo

JUZGADO NUMERO 13

-<>-=-"*-—- "

Sentenda Compañía Arrendataria del Monopo-

lio de Petróleos, S. A.

8

JUZGADO NUMERO 20


